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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Con,eiería de Aericultura, Ganadería y Pesca

3047 ORDEN d e 24 de marzo d e I 987, d e la Conseje ría
(le 4 ,, ricullura, Ganaderíu N Pesca, por la que se es -
l able ce un plan especifico para la erradicación de la
P es t e Po r c ina APri can a en los t érminos municipales
dc Lorca N Pucr to Lumbreras .

El Real llecreto 43~, 1985, de 20 de marzo, por el que
,c establece el Proeiama (_'ooidmado ~—iara la Enndicación de
lu Peste Po i cma Ahncanu, en w ardculo primero, c) 5, chs-
7~one que en ayuellos mimicipio+ de ele~acia conflictividad en
auan[o a la pc! vstencia de esta enifcrinedad ce implantarán pro-
gramas especiale~ quc, con~iderando Ios problemas específi-
coc de la zona, pernutan una mayor eficaeia en los plantea-
micntas de la lueha .

Las circunstancia5 contcmpladas en el Real Decreto
4'~i 1985 están prescntcti cn el sector porcino de ios muoici-
pioti de Lorca y Puerto Lumbrerati, por lo cual y de acuerdo
con la Ordcn de 23 de marzo de 1987 dct Ministerio de A e ri-
cultur a, Pesca ~Ahmentación por la que se establece un pro-
giumu especial par2 la erradicación de la peste porcina alri-
cflna en los [ci mmos munieipules de Lorca y Puerto Lumbre-
ra, (le la Región de Y(uIcia, se han Fijado !as acmaciones a
rcalicar para inYensificar las acciones lenden[es a la erradica-
ción de la citada cnFeimcdad en ambos monicipios .

Por todo cllo, y en rirtud de lo espues[o, he [cmdo a bien
di~poncr lo sigwentc :

Primero .-La Consejeria de Aoriculmra, Ganadería
Pesca de forma coordinada con el Ministerto de Agncultura .
Pesca y Alimen[ación, desarrollará durante tres años un pro-
~~rama espacífico pilra la ciizdicación de la Peste Porcina Afn-
cnna en los términos municipaleti de Loica y Puerro Lumbreras .

Segundo-Se declaran objeio del Plan especílico de ac-
[uación comra la Peste Porcina Africana lac siewenres zonas
de los términos municipales de Lorca y Puerto Lumbieras .

Del término municipal de Lorca las sigwentes pedanías :
La Hoya, Hinojar, Barranco Hondo, Tercia, Marchena .
Aguaderas, Rio, Pandla, Toirecilla, Lorca . Sutullenn, Tia-
[a, Campillo, Cazalla, Pulgma y Purias .

Del térmmo municipal de Puerro Lumbreras las siguien-
ics pcdanías: Pucrto Lumbrcras, El Esparragal .

Tercero .-Cuardo se detcetc un caso de Peste Porcin a
A(ricana derino clel área citada, se procederá al sacrificio de
todos los ammales de la explotación afectada, pudiendo ha-
cerse cuensiva esta medida, ~on carácter obligatorio, a todas
las e\plo[aciones que la encuesta epizoonológica considere co-
mo contaminadas .

En las zonas en las que, debido a la existencia de uno
o carios casos de Peste Poicma Africana, sea necesario man-
rener durante un tiempo prolongado medidas de inmoviliza-
ción sobre las explotaciones limítroFes, podrá procederse al
sacrificio obheatonq destrucción higiémca e indemnización
de los poicinos que hayan fioalizado su período de engorde
y de los lechones mistentes en las exploiaciones cuando éstos
Sobiepasen la capacidad de las mismas .

Cuarro . -Los propietarios de los animales objeto de su-
erif ic io obligatorio por e ncontrarse sus exploraciones a fec t a-
das por pe s te porcina africana, se rán ind emnizados, cie mpr c
que haya n cumplido las nonnas o fic i a l es es tablecidas pa r a l a
lucha con tra l a enferm eda d , con e l m áx imo baremo ofi ci al .

Cuando se trate de propietarios cuyas explotaciones ha-
yan sido objeto de vaciado sanitario para e~iiar la propaga-
ción de la enfermedad o de sacrificios parciales para poder
maniener prolongados periodos de mmovilización, la indem-
nización que percibirán será la máxima establecida más uo in-
ciemento del 20% .

Todas las indemnizaciones se harán efectKac con cargo
a los Presupuestos Generales del Estado y de acuerdo con las
normas dictadas o que puedan dictarse por el V[inicteiio de
1gricu lmra, Peaca y Alimentación .

Quinto .-Se establece con carácter oblieatoiio un eon-
irol serológ ico en todos los animales de la especie porana cual-
qmeia que sea su aptitud productiva, ircnte a pes[c porcina
africana .

El control tendrá al menos periodicidad anual, pudicndo
si Iau circunstancias epizootiológicaa así lo aconsejar¢n, inere-
mcniar el número de tomas de sanere .

En las exp l otaciones con animales serolóeicamen[e posi-
[n os se mantendrán después del sacrificio de los mismos, eoo-
[roles mensuales hasta alcanzar dos resul[ados continuos ne-
gativoc . En dependencia de la situación epizootiológica y nas
\ arios controles positivos podrá optarse por el sacrificio de
todos los animales de la c\plotación .

De e s tas explotaciones só l o pod rá autorizarse l a sal i da de
los animal es c o n destino a matade ro .

Sexto .-Los propietarios de los animales sacrifieados por
padecer peste porc i na aFiicana, podrán acceder a la líoea de
crédito subvencionado que establece la Orden de 19 de marzo
de 1987 de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca,
con la finalidad de facilitar el cobro anticipado de las corres-
pondientes mdemnizaciones .

Séptimo.-En las explotaciones afectadas por la peste
porcma africana, sólo se autorizará la repoblación de las mis-
mas cuando por el propietario se hayan realizado las mejoras
de infraestructura señaladas por la Conseiería de :l eriw l tu-
ra, Ganadería y Pesca .

El período de repoblac i ón d e las e\pio t ae iones que sea n
objeto de sacrificio obligato rio se ev[enderá , al m e nos, a tres
me s e s, reaLizándose prev iamente a l a entrada de animales las
correspondiente s opera cio n es de l i mp ieza , desinfección, dz-
s insectación Y desratizaci ón .

La repoblación de estas explotaciones se realizai á de for-
ma progresiva, mediante la introducción de un lote de cerdos
que no superará el 10% de la capacidad de alojamiento de
la misma ~en la que la ausencia de anécuerpos de la peste
porcina africana habrá sido controlada antes de la entrada Y
después de un mes de permanencia .
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Octavo,-Con el fin de proceder en el menor plazo posi-
ble a la mejora de infraestructura sanitaria en los municipios
de Lorca y Puerto Lumbreras, por parte de la Dirección Re-
gional de Estructuras y Recursos Agrarios se establecerán los
mecanismos adecuados que permitan la mayor celeridad en
la concesión de préstamos y subvenciones con destino a me-
joras de tipo individual, así como en la realización de todas
las obras necesarias para la mejora de la infraestructura co-
lectiva y municipal .

Noveno. -Todos los animales para vida con destino a los
términos municipales de Lorca y Puerto Lumbreras, proce-
derán de Granjas calificadas sanitariamente o de explotacio-
nes integradas en Agrupaciones de Defensa Sanitaria, siendo
necesaria una autorización expresa del Servicio de Ganadería
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca para po-
der introducir animales en explotaciones de ambos municipios .
Cuando se trate de reproductores habrán sido controlados se-
rológicamente como negativos frente a peste porcina africana
dentro de los treinta días anteriores al transporte .

Por parte del Servicio de Ganadería se procederá a un
es t r i c to control del cumplimiento de la normat iva vigen te pa-
ra el funcionam iento de las explotac i ones clasifi cadas como
cebaderos .

Décimo .-Durante la vigencia del presente programa,
queda proh i b ida l a con s tr ucc ión d e nuev as explotaciones o la
ampliación de las ya existentes en las pe danías c itadas en el
pár ra fo segundo .

U ndéc imo .-Por la Dirección Regional de Producción e
Indu st rias Agroalimentar i as y por la Direcc ión Regional de
Estru c t u r as y Rec ursos Agrarios se dic ta rán la s d ispos iciones
compl eme n tar i as para la apli c ación de lo d ispuesto en la pre-
sente Orden .

Disposición final .-Esta Orden entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en e l «Boletín Oficia l de la Región
de Murcia» .

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Pesca, Anto -
nio León Martín ez-Campos.

4. Anuncios
Consejería de Política Territorial y Obra s Públicas

3214 ANUNCIO de Re solución del Con sejero de Política
Territorial y Obras Pública s de fecha 12 de enero de
1987 , relativa al proyecto de modificación del
P . G . O .U . de Murcia en la confluenc ia de las calles
Zarandona y Organista s . Expediente 888 -20/86 .

Con fecha 12 de enero de 1987 el Excmo . señor Conseje-
ro de Política Territorial y Obras Públicas ha dictado la si-
guiente Resolución.

« Primero .-Aprobar definitivamente el Proyecto de Mo-
dificación del P .G .O.U. de Murcia en la confluencia de las
calles Zarandona y Organistas, promovido por el Ayuntamien-
to de Murcia .

Segundo .-Pub licar la presente Reso lución, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 1 34 del Reg l amento
de Planeamiento Urban ístico .

«Denegar la aprobación definitiva del «Plan Especial de
Rectificación del trazado previsto por el P l an General para
el segundo tramo de la Vereda del Molino de E l Raal, apro-
bado provisionalmente por el Excmo . Ayuntamiento de Mur-
cia en acuerdo adoptado en sesión plenaria de 30 de abri l de
1986 .

Contra la presente Resolución podrá interponerse Recu r so
de Reposició n previo al Contencioso-Administrativo an te el
Consejero de Política Territorial y Obras Públicas, en el pla-
zo de un mes computado a partir del día siguiente al de esta
comunicación, teniendo este Rec urso el carácter de precepti-
vo previo a la interposición del Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso- Administrativo con
sede en Murcia, de la Audiencia Territorial» .

Lo que se publica para general conocimiento .

El D irector Regio nal de Urbanismo, Arquitectura y Vi-
vienda, José Alberto Sáez de Haro .

Contra la presente resolución podrá interponerse Recur-
so de Reposición ante el Excmo . señor Consejero de Política
Territorial y Obras Públicas, en el plazo de un mes, compu-
tado a partir del día siguiente al de esta comunicación, teniendo
este recurso el carácter de preceptivo y previo al Recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala correspondiente de
la Audienciz Territorial, con sede en Murcia, sin perjuicio de
la interposición de cualquier otro Recurso que se estime pro-
cedente» .

Lo que se publica pa ra general conocim iento .

El Director Regional d e U rban i smo , Arquitectura y Vi-
v ienda , José Alberto Sáez de Haro .

3218 ANUNC IO d e Reso lución del Co n sejero de Po lít ica
Te r ri torial y Obras Públ ic a s de fec ha 20 de en ero de
1987, relativa al proyecto de p lan es pecial de rectifi-
cac ión de l trazado previsto por el Plan General pa r a
el segundo tramo de la Vereda de E l Moli no de E l
Raal . Murc i a . Expediente 15/86 .

Con fecha 20 de enero de 1987 el Excmo. señor Conseje-
ro de Política Territorial y Obras Públicas ha dictado la si-
guiente Resolución :

322 0 ANUNC IO d e la Reso luc ión de la Consejería d e Po-
lítica Territorial y Obras Públi cas, de fecha 18 de
marzo de 1 987, por la que se somete a información
pública los expedien tes relativos a e dificacio nes e ins-
talaciones de in terés soci al e n sue lo no urban izable
de Murcia, Pliego, Cartagena y Alhama d e Murcia .

Autorizados previamente por el Excmo . señor Conseje-
ro de Política Territorial y Obras RíbGcas, en fecha 18 de mar-
zo de 1987, los proyectos a ubicar en suelo no urbanizable que
a continuación se describe :

Exp ediente 2 .1 21 /87 .-So l icitud de con s trucción de un
Centro d e Transformac ión d e E . E . en Sucina. P romov ido por
Borramb l a , S .A . Murcia.

Expediente 2/87 .-Sol icitud de constr ucción de vivien-
da rura l y oficinas . Promovido por Explotación Ganadera de
Cef usa C . B . Pl iego .

Expediente 48/87 .-Solicitud de construcción de bar res-
taurante en la Ctra . de Perín a lo s Puertos en el km . 14 ,5 de
la Ctra . de Cartagena a Mazarrón . Promovido por doña Joa-
quina Cones a Martínez . Cartagena .

Exped iente 14/87.-Solici tud de construcción para am -
p liación de Industria s Fu e rtes, S .A . Promovido por Empresa
Fuertes, S . A . Alhama d e Mu rcia .
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De conformudad con lo d i spuesto en los artículos 43 .3 y

8 5 y 86 de la Ley sobre Régimen del Suelo, se abre informa-

ción pública, para que en el plazo de quince días contados a

partir de la inserción de este anuncio en e] « Boletín Oficial

de la Región de Murcia», puedan formularse las reclarnacio-

nes y observaciones quc se estimen convenientes, ante la Di-

rección Re~ional de Urbnnismq Arquitectura y Vivienda a cu-

po efecto queda de manifiesro el espediente en el Servicio de

Urbanismo, sito en avonida Teniente Flomesta, s/n, durante

el plazo indicado .

Murcia a?d de marzo de 1987 .-El D irector Regional de

Ui banismo, Arqwteelura v Vivienda, Jo sé Alberto Sáez de

Haro .

CO N SEJ ERIA DE INDUSTRIA,
CO M ERCIO Y TU R IS M O

❑nfu rmac i ón Pública d e
ins l a l ac i o n es e l éctrica s

(le u l lu (eos i ú n

* vúmcro 341 5

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 9 .° dcI Decreto 2 .917/1966 de 20 de
ocuibre, se somete ainFormación públi-
ca la petición de Autorización Adminis-
natKa para la ejecución de uri proyec[o
de C .T . de 250 KVA, cuyas caracterícti-
ca ; principales son :

a) Peticionario: Santo Hospital de Ca-
ridad, con domicilio en Los Barreros .
Carta-ena .

b) Lugar de la instalación : Los Barre-
ros .

e) Térmmo municipal : Cartagena .

d) Finalidad de la instalación : Electri-
licación Hospital .

e) Características téenicas : El cen[ro
de translormación será de tipo mterior .
Relación de Transformación : I
0,39-0,23 Kv . Potencia : 250 KVA .

fl Presupuesto : 4 .062390 pesetas .

g) Procedencia de los materlales : Na-
ciona l

h) Técnico autor del proyecto : Vícior
González Pumariega .

i) EEpediente n .° AT-13 .438 .

Lo que se hace público para que pue-
da ser etaminado el proyecto de la ins-
talación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que estimen
oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 29 de marzo de 1987 .-E1 Di-
rector Regional de Industria, P .A. el Jefe
de la Sección de Eneieía, Francisco Ca]-
zón Eeca .

3295 ANUNC IO de contratación di recta de obras de fe-
cha 2 de ab r il (le 1 987 .

La Consejería de Política Territorial y Obras Púb l icas,
tiene previstas las siewentes contrataciones directas :

Denominación de la obra : Reparación del firme en la C .P .
10-A. Presupuesto y I'manciación : 10 .000 .000 de pesetas . Cla-
sificación : Grupo G, Sub . 6, Cat, c .

Denominación de la ob r a: Ejecución de marcas oia l es en
varias carreteras de la red regiona l . Presupuesto y financia-
ción : 4 .493 .226 pesetas . Clasificació n : No se exige .

Lo que se hace p úb l ico co n lo dispuesto en el art ículo 12
de la Ley de 1/ 1 987 de 30 de enero de Presupuestos Gener a-
les de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Murcia a 2 de abril de 1987 .-E1 Secretar i o Genera l Téc-
nico, Antonio Cone sa Parra .

': Número 341 3 * Número 2960

A los efectos prevenidos en el artícu-
l0 9 .° del llecreto 29 1 7/1966 de 20 de
octubre, se somete a información p úbli-
ca la petición de Autorización Adminis-
trativa para la ejccución de un proyecto
de línea aérea 28 mctros y C . T . 25 KVA,
cuyas características principales son :

a) Peticionario : Nicasio Andrés Ma-
leo Alcaraz, con donuciho en Poeta Sel-
gas, 3 .

b) Lugar de la instalación : Carretera
de Los Alcázares a Torrc Pacheco .

c) Término municipal : Los Alcázares .

d) Finalidad de la instalación : Ener-
gia eléctrica a almacén de chatarra .

e) Caracteristicas técnicas : La línea
eléctrica tiene su oriecn en línea HESA,
de Hoya Morena a Los Alcázares y fi-
nal en C TI en proyccto . Longitud: 28
metros . Tensión de suministro : 1 1 -20 .
Conductores : LAC'8-2 . Aisladores : R í-
gidos . Apoyos 12P .

El centro de transformación será de ti-
po intemperie . Relación (le transfor ma-
ción : 11 -30 KV/398-230 V . Potencia : 15
KVA .

f) P resupuesto : 703 .760 pesetas .
g) Procedencia de los materiales : Na-

cional .

h) Técnico autor del proyecto : Pedro
Martos Mateo .

i) Expediente n .° AT-13 .431 .

Lo que se hace público para que pue-
da ser examinado el proyecto de la ins-
talación en esta Consejeáa, sita en calle
Caballero, 26, y formuLarse, por dupli-
cadq las reclamaciones que estimen
oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente a]
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 31 de marzo de 1987 .-E1 Di-
rector Regional de Industria, P .A. el Jefe
de la Sección de Energía, Francisco Cal-
zón Egea .

A los efectos prevenidos en el artícu-
l0 9 .° del Decreto 2 .917/1966 de 20 de
octubie, sesomete a información públ i -
ca la petición de Autorización Adminis-
trativa para la ejecución de un proyec t o
de L .S . M . T . 20 kV . sust i tución de la ac-
tual L . A .M .T. al C .T .A . Severiano Az-
nar en Jum il la, cuyas características
pr i ncipa les son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Es p a-
ñola, S .A., con domicilio en Calderón
de la B a rca, 1 6, Alicante .

b) Luga r de la instalación : Jumilla .

e) Término municipal : Jumil l a .

d) F i na lidad de la instalación : Sumi-
nistro a C . T .A . Severiano Az nar .

e) Características técnicas : L.a línea
eléctrica subter ránea tendrá su or i gen en
apoyo número 2 del actual L . A . M .T, y
finalizará en C .T .A . Severiano Aznar .
Tendrá una longi t ud de 408 metros . Ten-
sión de suministro 20 kV . Cond uctor
R RF-3P 3(1 x 95) . Aislamiento papel im-
pregnado .

f) Presupuesto : 5 .575 .476 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Na-
cional .

h) Téc n ico autor del proyecto : Fran-
cisco Arroyo M on[ánchez . I ne . I nd .

i) Lxpediente n .° AT . 10?21 .

Lo que se h ace público para que pue-
da ser examinado ef proyecto de la ins-
talación en esta Consejeria, s i ta en calle
Caballero, 26, y formularse, por dup l i-
cado, las reclamaciones yue estimen
oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del sieuien[e al
de la publ icación de este anuncio .

Murcia, 10 de febrero de 1987 .-E 1
Director Regional de Industria, P .A . el
Jefe de la Sección de Enereía, Francis-
co Calzón Egea .
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A los efectos preven i dos e n e l articu-
fo 9 .° del Decreto 2 . 917/ 1 966 d e 20 de
octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autor ización Admin is-
trativa para la ejecución de un proyecto
de línea aérea de 20 KV . y Centro de
Trans fo rmación de intemperie 25 KVA .,
cuyas características p ri ncipales son :

a) Peti c i onario : Don Antonio Bravo
Martínez con domicilio en la calle Cura
Abellán, 36 . Jumi l la .

b) Lugar de la instalación : Ctra.

J umi l la-Cieza, Km . 1 1 .

c) Término mun icipal : Jumilla .

d) F inalidad de la instalación : R iego

por goteo .

e) Caracterí s ticas técnica s : La línea

eléctrica tiene su origen en apoyo 89 de

LAMT (HE) «Cañada» y su final en

CTI del peticionario con una longitud de

220 metros y ten s ión de suministro

20 . 000 con conductores LAC 2 8/2 . Ais -

ladores G - 1 . 503 y Arvi-32 y apoyos me-

tá lico s de pres illa .

E l C.T. es de tipo i n temper ie y la re-

lac ión de transformación 20.000/398-230

V . con una potencia de 25 K VA .

f) Presupuesto : 9 1 3 .600 pesetas .

g) Procedencia de los m ate r iales : Na-
cional .

h) Téc n ico autor del proyecto : Eduar-
do Sánchcz Moli n a .

i) Expedien[e n .° AT-13 .381 .

Lo que se hace p úblico para que pue-
da se r examinado el p royecto de la i n s-
ta lació n en esta Consejer(a, sita e n calle
Caba lle r o, 26, y formula r se, por dup li-
cado, las recl amaciones que estimen
opo rtu nas, en e l plazo de trei nta d ías há-
bi l es, conta dos a partir del sigu iente a l
de la pub l icación de este anuncio .

Murcia, 3 de marzo de 19 87.-E l D i-
rector Regiona l de Industria, P .A. e l Jefe
de la Sección de E nergía , Francisco Cal-
zón Egea .

ca la petición de Autorización Adminis-

trativa para l a ejecució n de un proyecto

de línea aérea 428 metrod y C .T. 50

KVA. cuyas características principales
son :

ros» cuyas carac[ e r ísticas principales
son :

* Núm ero 3388

A los efectos prevenidos en e l artícu-
lo 9 .° del Decreto 2 .9 17/ 1966 de 20 de
octub re, se somete a información púb li -

a) Petic i onario : H i droe léct rica Espa-

ñola, S .A. con domicilio en Calderón de

la B a rca, 16 . Alica n te .

a) Peticionario : Mo lowny, S .A ., con b) Lugar de la instalación : Extramu-

domicilio en Ortega y Gasset, 34 . ros . Foituna .

b) Lugar de la instalaci ón : Paraje
aLos Badenern .

c) Término m unicipa l : Jumilla .

d) Finalidad de la instalación : Elec[ri-

ficación Hostal Restau r ante .

e) Características técnicas : La línea
eléctrica tiene su origen en derivación
A.M .T. «Aore l io Alegdas» y su final en
CT,1 . que se proyecta, con una longi-
tud de 428 metros y tensión de suminis-
[i 0 20 KV ., conductores LAC 28/2 y ais-
ladores Arvi-32 . Esperanza 1 .503, los
apoyos son metálicos, presil l a y celosía .

El centro de tra nsformación es de ti-
po intemperie y la relación de transfor-
mación 20 .000-380/220 V. con una po-
tcncia de 50 KVA .

fl Presúpuesto : 1 .983 .7 1 3 pesetas .

Procedencia de los materiales : Na-
cional .

]i) Técnico autor del proyecto :

i) Expediente n,° AT -13 .422 .

Lo que se hace públ ico para que pue-
da ser examinado e l proyecto de l a ins-
ta l ación en esta Conseje r ía, sit a en calle
Caballero, 26, y form ularse, por dupli-
cado, l as reclamaciones que estimen
oportunas, en el p l azo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia . 26 de marzo d e 1 987.-E1 D i-

rector Regional de Industria, P_A . el Jefe
de la Sección de E n e rgía, Francisco Cal-
zón Eaea .

In formac ión Pública de instalación
eléct rica de alta tensión y declaración ,

e n concreto d e su utilidad p ública

* Número 2409

A los efectos preven idos en el artícu-
]0 9.° de l Decreto 2 .9 1 7/ 1 966 de 20 de
octubre, se somete a información públi-
ca la petició n de A u torización Adminis-
trativa y dec l aración, en co ncreto, de su
utilidad p úb l ica, para l a ejecución de un
proyecto de reelectrificación « Exvamu-

c) Término mun i cipal : Fortuna .

d) F i nal idad de la instalación : Mejo-
ra y ampliación del suministro .
Planer-85 .

e) Característ i cas técnicas : La línea

eléctrica tiene su orige n el L/ Fortuna-

Aban il la y su final en C TI . Ext ramuros
con una longitud de 665 metios y ten-
sión de suministro 20 KV . con co nduc-

tores LA 56 de 54,6 mm'- y aisladores

cadenas anclaje y suspensión . Los apo-
yos son metálicos . E l centro de t r ansfor-
mación es de tipo intemperie y l a rela-

ción de tra nsformación 20.000 ± 5 07u/

398-230 V . con una potencia de 100
KVA. Se complementa red aérea B .T .

f) Presupuesto : 3276 .756 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Na-

cional .

h) Téc n ico autor de l proyecto : Frnn-

civco Arroyo Montánchez .

i) Expediente n .° AT-12 .850 .

Lo que se hace públ i co para que pue-
da ser examinado el proyecto de l a ins-

ia lación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formula rse, por dupli-

cado, las reclamaciones que estimen
oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, conta dos a partir del sig u iente al

de la publicación de este anuncio .

Murcia, 9 de feb r ero de 1987 .-El Di-
rector Regional de I ndustria, P .A. e l Jefe

de la Secció n de Energ ía, Francisco Ca l -

zá n Egea .

Número 3382

CONTRATACION UIRECCA -
DE INVE RSIONE S

Objeto : Diseño, montaje y decoración
de un stand permanente en el recinto fe-
rial de To r re-Pacheco .

Precio-tipo de licitación : 1 .500 .000
pesetas .

Lugar de información : En la Secreta-
ría Genera l Técnica (Contratación) de la
Consejcda .

Murcia . 8 de abril de 1987.-El Secre-
tario Genera l Técn i co, Juan Galera Sán-
chez .
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III. Administración de Justici a
J U 7GADO S :

' A Número 339 8

PRIMERA IN STANCIA

NUMERO SEIS DE MADRID

ED [ CT O

En viruud de lo acordado en proveído
de esta fecha, dictado por el Ilmo . señor
Magistrado-Juez de Pr i mera I nstancia
del número Seis de los de esta capital,
en los autos de procedimiento judicial
sumario níunzro 1 . 1 82/86, segoido a ins-
lancia del Procurador señor Pérez d e
Inestrosa, en nombre de Caja Postal d e
Ahorros, contra doña Carmen Casti l le-
jo Tobar y don Jeró n imo Garrigós Gu i-
Ilén, sobre rcclamación de prestamo hi-
potecario, se sacan a la venta en pública
subasta, y por primeia vez, f os bienes
que al fina l se indican, para cuyo rema-
te, que se celebrará en Ia Sa la Audien-
cia de este Juzgado, sito en la plaza de
Castilla, número 1-2 .' planta, se ha se-
ñalado el día 1 4 de mayo próximo, a]as
1 0 de su mañana, haciéndose constar que
salen a subasta por el precio de dos mi-
llones quinientas ochenta mil pesetas, no
admitié ndose postura alguna que no cu-
bra dicho tipo ; que para tornar parte en
la subasta deberá consignarse previa-
mente por los licitadores, una cantidad
igual, por lo menos, al 20(11o de l referido
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos ; que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un terceio ; que podrán
hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado en la Mesa del Juzgado, deposi-
tando el 30% antes citado o resguardo
de habedo hecho en el establecimiento
destinado al efecto .

En prevención de que no hubiere pos-
ror en dicha primera subasta, se señal a
el día 11 de junio próximo, a las 10 de
su mañana, en el mismo l ugar, para l a
celebración de la segunda subas[a, por
el tipo de un mil l ón novecienCas treinta
y cinco mil pesetas, que es el 7507o del
que sirvió de base a la pr i mera, y con
ieoales requisitos y términos expresados .

Asimismo, para el caso de no ex i st i r
postor en la segunda subasta, se señala
el día 14 de julio próximo, a las 10 ho-
ras de su mañana, en el mismo lugar, pa-
ra la tercera sin sujeción a tipo, debién-
dose consignar para tomar parte en Ia
misma, el 20 07o del tipo que sirvió de base
a la segunda subasta, y con los demás
requisitos expresados : que los autos y la
cerrificación del Registro a que se reFie-
re la reg la 4.° del artículo 1 3 1 de la Ley

Hipotecaria, se cncuentran de maniFies-
[o en Secretaria ; que se entenderá que to-
do licitador acepta como bastante la ti-
tulación y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes -si los hu-
Uiere al crédito del actor-, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendierídose
que el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remaie .

Finca que se subas ta :

- P iso I .° B del edificio en Mo lina
de Segura, paraje Cañada de las He r as,
ca lle del Triunfo, cuya demás descr i p-
ción obra en los autos, inscrito en el Re-
gistro de la Propiedad de Molina de Se-
gura al tomo 646, libro 170, folio 133,
finca 21 .937 .

Y en cumplimieoto de lo mandado se
expide el presente en Madrid a 1 de abril
de 1 987, para que con veinte días hábi-
les, por l o menos, de antelación al seña-
l ado para la piimera subasta sea pu b li-
cado en el «Boletín Of iciaf de l a R egión
de Mmcia» .-El Secretario .-Visto bue-
no: El Magistrado-Juez de Primera I ns-
tancia .

* Número 3288

PRIMF. RA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCIO N B)

EDICTO

El Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia númcto Dos de Murcia .

H ace saber. Que el día 1 5 de mayo de
1987, a las 1 1 horas, se celebrará prime-
ra subasta pública, en este Juzgado, de
los bienes que luego se mencio nan aeor-
dada en los autos número 506 de 1986,
instados por Du l cemen, S . L ., contra
don I3aztolomé Costa Ylarín .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la L . E . C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose cs-
ros en las cargas y gravámenc5 anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para e l dí a
1 6 de junio de 1987, a las ] I ho ras, en
la Sala Audiencia y por el 75 por 100 de l
precio de tasación ; si ésta tambié n fuese
declarada des i erta, se señala para la ter-
cera su basta s in s u jeción a tipo el día 1 5
de julio de 1987, a las 11 horas, en el ci-
tado local .

Relación de bie nes objeto d e subas[a :

1 .° Automóvil P eugeot 505, matri-
cu la M U-0 1 68-0. Tasado en 1 .000 .000
de pesetas .

2 .° Vehículo Mercedes, matrícula
ML'-5328- K . Tasado en 1 .900 .000 pese-
tas .

Dado en Murcia a 30 de marzo de
1987 .-E1 Magistrado- J iicz .-El Secre-
tario, Dionisio Bueno García .

Número 3077

DISTRITO

TOTAN A

Cédula de notificació n

En los autos de juicio de faltas núme-
ro 88/77, segu idos en éste por estafa y
hurto, e n que son partes A n ton i o B el-
monte H er nández y So l edad Cortés Al-
varez, como denunciantes y demmciados
Carmen Sa lguero González y J osefa J i-
mé nez Garc ía, en pa radero desco nocido,
y cuyo ú l timo lo fue en calle de la Rosa,
5, bajo, El Carme n , de Murc i a, en cu-
vos autos se ha dictado la sentencia cu-
ya cabeza y parte dispositiva dice como
sigue : « En la ciudad de Totana a diecio-
cho de marzo de mi l novecientos ochen-
ta y siete .

f-al l o : Q ue debo co ndenar y condeno
a las denunciad as Carmen Salguero
González y . l osefa Jiménez García, co-
mo autoras de tres faltas de estafa y una
de hurto, previstas y penadas en el ar-
tículo 587,1 .°, y 3.° a la pena de diez
días de arresto menor por cada una de
ellas y al pago de las costas del presente
juicio a ambas por m itad y a partes ig ua-
l es .-As í po r esta mi sente ncia, lo pro-
nuncio, mando y firmo» .

Y para que sirva de citac i ón en fo r ma
lega l a los de nunciados en parade ro des-
conocidq expido l a presente que fi rmo
en Tota na a diecinueve de marzo de m i l
novecientos ochenta y sicic .-El Sccrc-
tario .
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PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECC ION B)

ED I C TO

E l Magistrado-Juez d'é Prime r a I n stan -
cia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que el día 7 de julio de
1 987, a las 1 1 horas, se celebrará p r i me-
ra subasta públ i c a , en es t e Juzgado, de
los bienes que l uego se mencionan acor-
dada en los autos número 1 .262 de 1983,
instados don Pe d ro M iras Cano, co n tra
don An ton i o Martínez Carbonell .

Las condiciones de la subasta serán las
e stablecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la L .E.C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en l a Secre-
taría de este Juzgado, sub rogándose és-
tos en las cargas y graváme n es an te ri o-
res y p r eferen t es .

Si esta subasta se delarase desierta se
anuncia segunda subasta p a ra el día 17
de sept iembre d e 1 987, a las 11 horas,
en la Sa l a de Audiencia y por el 75 por
100 del precio de tasación ; si ésta tam-
bién fuese dec l arada desierta, se señala
para l a tercera subasta sin suj ec ión a ti -
po e l día 16 de octubre de 1987, a l as 11
horas, e n el citado loca l .

R e lación de bi enes objeto de subasta :

1 .° Urbana.-Parcela número s i ete,
de uso indi v idual del Pol ígono B , del
P l an de Ordenación Urbana del Extre-
mo Norte de l a Hacienda d e La Manga
de San Javi e r , térmi no de San Javier . S u -
pe r f i cie 755 metros cuadra dos. Finca r e-
gistral 12 .199-N de l Registro de San Ja-
vier .

Tasada e n 2.000 .000 de pesetas .

2 . ° Urbana.-C inc u e nta y cinco .-En
San Pe d ro de l Pinatar , cal l e Manue l Ló-
pez, ed i fi cio San Pedro, viv ienda situa-
da en planta segunda de elevación, tipo
C, que tiene su acceso por la esca l era B ,
con una superficie construida de 130 me-
tros con 22 decímetros cuadrados . Fin-
ca número 9 .352 del Registro de San Ja-
vier .

Tasada en 4.500 .000 pesetas .

3 .° U rbana.-Pareela n úmero vein-
ti nueve, de uso individual del Po l ígono
B, del P lan de Orde nación Urbana del
Extremo Norte de la Hacienda de La
Manga de San Javie r . Superfi cie 790 me-
tros cu adrados . Finca 12.209-N del Re-
gistro de San Javier .

Tasada en 2 .000.000 de pesetas .

4 .° Rús Ci ca.-U na tier ra b lanca se-
cano en té r mino muni ci pal de San Pe-
dro del P inatar, para j e de Los Monro-
yes, de cab ida 20 áreas, 66 centiáreas .
Finca número 6 .1 1 5, Regis tro San J a-
vier .

Tasada en 100.000 peset as .

Dado en Murc i a a uno de ab ril de mil
novecientos ochenta y siet e.-El Mag i s-
[rado- Juez.-E] Secretario, Dionisio
Bueno García.

* Número 3 1 07

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DF. MURCIA

E DI CT O

Don Joaquín Angel d e Domi ngo Martí-
nez, Magistrado-Juez d e P rime ra Ins-
tancia n úmero C uatro de los de Mur-
cia .

Hace saber : Que en este Juzgado, ba-
jo e l número 884/86, se si g uen a u tos de
Procedimiento Judicial Sumar io del ar-
t ículo 13 1 de l a Ley Hipotecaria, segui-
dos a instancia de Caja de Ahorros de
Murcia, con tr a las f i ncas especialmente
hipotecadas por Juan Martínez Rob l es
y Manue l a Angel Pérez, vec inos de Lor-
ca, en l os que por proveído de esta fe-
cha se ha aco rdado sacar a la venta, en
pública subasta y por el té rm ino de vein-
te días hábiles, los bienes hipotecados a
l os r efer idos deudores y que a con t inua-
c ión se relacionarán , habiéndose se ñ a l a-
do para la celebración de la primera su-
basta el día 8 de junio próximo, a las 1 2
de su mañana, en la S a la de Aud ienc i a
de este Juzgado, y para e l caso de ser de-
cla r ado desierta se ha señalado par a l a
segunda el día 8 de julio siguiente, a las
1 2 de su mañana, e n el m is mo l ugar, con
rebaja del 25 07o del tipo de l a p ri mera y
demás condiciones de l edicto, y para e l
caso de declararse igualmente desierta la
segunda, se ha señ a lado para l a segun-
da el d ía 9 de septi e mbre próximo, a l as
1 2 de su maña na, en l a Sala Au diencia

de este Juzgado, sin s u jeción a tipo y res-
tantes co ndiciones que para las anterio-
res .

CONllICION BS :

1 .' Servirá de tipo para la subasta la

cantidad en que han sido tasados en la

escritura de constitución de hipoteca .

2 . ' No se admitirán posturas que no
cubran dicho tipo .

3 .' Para tomar parte en l a su basta,
debe rán los licitado r es consignar p revia-
mente en la Mesa de este Juzgado, o en
estableci m ie n to destinado al efecto, el
20% del refer ido tipo, sin cuyo requ i si-
to no serán adm i tidos .

4 .' Que l os autos y la ce rt ificación

del Registro a que se refiere la reg l a 4 .a

están de manifiesto en la Secretaría ; que
se entenderá que todo licitador acepta

como basta n te l a t itu lación , y que las

cargas o graváme nes ant e r iores o prefe-

rentes -si l os hub iere al crédi to del
actor- conti nuarán subsistentes, e n ten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la res ponsa b ilidad
de los mismos, sin dest inarse a su extin-
ción el prec i o del remate .

B ie nes objeto de subasta :

Finca : Urbana : Trozo de terreno pa-
ra edificar, si to en la D ip u tación de l
Campo, término de Aguilas, que tiene
una super fic i e d e doce m i l quin i entos
metros cu a drados, en figura t r iangu l ar,
que linda: Noroeste, cam ino de Cañer í a
del Agua; Este, cal le Hospital ; Sur, res-
to d e la finca matriz de donde se segre-

gó, José Rabal Pare des, Agustín López
Marín y Pascual Navarro Martínez, y

Oeste, ra mb l a . Se encuentra a travesada
por varias calles, ta l es como l a de Có r -
doba, H uelva, Grana da y P ilar .

Inscripción : Registro de la Propiedad
de Lorca, a l tomo 2 .000, folio 155, fi n -
ca número 3 4 .025, inscr ipc i ón 2 ." .

Tasada a efectos de subasta en
7 . 360 . 000 pesetas .

Dado en Murcia a tre inta de ma r zo de
m i l novecie ntos y siete-Joaquín Angel
d e Dom i ngo Mart ínez .-El Secretario .
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Número 309 2

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO UNO DE MURCIA

E D ICTO

Don J aime Gestoso Bertrán, Magistra-
do de Trabajo número Uno de esta ca-
p i ta l y su provinc i a .

Hago sabe r : Que en esta Magistratu-
ra se sigue procedimien t o de aprem i o
con tra la empresa Ma nuel Yagúe Ca no,
dom ic i liada en Dr . Flem ing, 42, y As un-
ció n , 27, de Molina de Segura, y signa-
do con e l número 1 .323/78 y otros, por
fal ta de pago de Segu r ida d Social , co-
rrespondie n te a l req uerimiento número
348 y otros de 1977, i m portante en la
cantidad de ochocientas dieciséis mil seis-
c i ent as cincuenta y tres (resto de princi-
pal) pesetas, más las costas y gas t os cau-
sados, habiéndose acordado la venta en
pública subasta de los siguientes bienes
inmuebles que le han sido embargados,
tasados en las sigu ientes cant i dad es :

- La m itad ind ivisa d e un t r ozo de
t ierra secano ol ivar, en término de Mo-
lina de Segura, p artido de L os Valien -
tes, titulado O l ivar Viejo, con una exten-
sió n supe r fic i a l de 5 áre as y 14 cent iá-
reas . Inscrita e n el t omo 448 gene ral y
]] 0 d e Mol i na de Segura, folio 121, fin-
ca 14 .539, i nscripc ión 2' . Se valora en
cincuenta m il pesetas .

- Otra mitad indivisa de un trozo de
tierra secano en blanco, titulado Olivar
Viejo, en ig u a l térmi no y parti do que e l
anterio r , de caber 5 áreas, 1 4 c¢ n t i áreas
y 50 decímetros cuadrados . I nscr i ta en
el tomo 438 genera l y 106 d e Molina de
Seg u ra , fol i o 2 1 8, finca 14.536, in sc ri p-
ción 2.' . Se valo ra en cincuen t a mil pe-
setas .

- P iso número•2, del ed i fi cio s i tua-
do en Molina de Segura, en l a P ro l on-
gació n de la cal le de la As unción, sin nú-
mero, sito en la izquierda de la p lanta
baja, o de t i erra. Es u na viv ienda dis tri-
buida en vestíbu l o, comedor, tres dor-
mit or ios, coci na, despe nsa, aseo y patio,
con una superficie construida de 71 me-
t ros y 79 decíme[ros cuadrado s . Inscri t a

e n el t omo 3 1 8 general y 68 d e Molina
de Segura, fo l io 23 vuel to, finca 10387,
inscr i pción 3 .' . Se va lora en un mi llón
novec ientas m il pesetas .

- Un trozo de terreno secano de Mo-
lina de Segura, pago C añada de las Eras,
de una exte n s i ón superficial de 1 62 me-
tros cuadrados, teniendo 6 metros y 75

decímetros de ancho por 24 metros de
largo . Inscrita en el tomo 421 gen eral y
1 01 de Molina de Segu r a, fo l io 78 vue l -
to, finca 13 .589, inscr ipción L ' . Se va-
lora en sete n ta y c inco mi l pesetas .

Haciendo todo ello un tota l de dos mi-
l lones sese n ta y cinco mil pesetas .

Bl depositario de los anteriores bienes
en don Manuel Yagüe Cano .

Dicha su basta te nd rá luga r en la Sala
Aud i enc ias de esta Magist ra t ura d e Tra -
bajo el d ía 1 5 de mayo d e 1987, a l a s do -
ce hora s e n primera l icitación y en segun -
da, de no h a ber l ic i tado res en la prime-
ra, el mismo día, a las doce treinta ho-
ras .

Las cargas anteriores y preferentes que
puedan exis tir sobre el inmueble, quedan
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tan[e la s acepta, y sin que se dest ine can-
tidad alguna d e la obtenida en subasta
para su extinción .

El títu lo de pro p iedad del i nmue b le
queda sus ti tuido por la nota exped ida
por el Registro de la P rop i edad de Mu -
la, que figura en el expedien te .

Las condiciones para tomar parte en
la misma son las establecidas por la
O.M. de 7 de julio de 1960 .

Para poder tomar parte en la subas-
ta, los señores licitadores debe r án depo-
sita r en la mesa de esta Magistrat ura o
en establecimiento des t i n ado a l efec t o,
una cantidad igual, por lo menos, al
20% efectivo del valor de los b i e n es que
s irvan de tipo para la s ubasta .

Dado en Murcia a 25 de marzo d e
1987.-Jaime Gcstoso Bertrán.-E l Se-
cretario .

Número 237 6

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DO S DE MURC IA

E D ICT O

Don Mariano Esp inosa de Rueda Jover,
Doctor en Derecho, Secretario de la
Magistratura número Dos de Mu rcia
y su provinc i a .

Hago saber : Que e n los autos seg u i-

dos ante esta Magistratura de Trabajo de

mi cargo, signados a l núm e r o 1 . 1 21/8 6

y 2 más, instados por don José López

Torrecilla y dos más, co ntra Mercanti l

Conferpo, S . A., Construcciones, en ac-
ción sob r e despido, ha sido d ic t ada la si-

guiente :

i(Sentenc i a : En la ciu dad de Murcia a
diecin ueve de fe b re ro de mil novec ien-
tos ochenta y s iete.-Yo , I l mo. Sr . D .
Barto lomé Ríos Sa lmerón, Magis t rado
de T rabajo titular de la número Dos d e
Mu rcia y su provincia, hab i e ndo visto los
presentes a u tos seguidos entre partes, d e
la una y como demandante don José Ló-
pez Torrec illa, don Francisco López Po-
veda y don Juan González Moreno, y de
otra y como dema ndado Mer canti l Con-
ferpo, S . A ., Construcciones, en acción
sobre despido .

Resultando : . . .

Considerando : . . .

Desestimo las demandas interpuestas
por don José López Torreci l l a, don
Franc i sco López Poveda y don Juan
González Moreno, frente a Conferpo,
Socie d ad Anónima, es t imo, por el con -
tra ri o, la excepci ón de caducida d opuesta
por la empresa ; absue l vo a la misma de
la prete n sión por despido en su contra
ejerc i tada .

Not i fíquese esta resoluc i ón a las par-
tes y hágaseles saber e! derecho que les
as i ste pa r a r ec urrir contra la mis ma e n
recurso de Sup licación para ante el T ri-
bunal Central de Trabajo, en e l plazo de
cinco días a co n tar del s i gu i ente a l de s u
noti ficación, anunciándolo ante esta Ma-
gistratura; y en cuanto a la condenada
al pago, que para hacer uso de este de-
recho deberá i ngresar la canti dad a qu e
el fa l lo se contrae, e n la cuen t a es t able-
cida por esta Mag i st ratura en la Sucu r -
sal del Banco de Es p a ña en esta capita l ,
acreditándolo mediante el oportuno res-
g u ardq sin c uyo r equ i sito no le ser á ad -
m i t ido el recurso ; asi mismo deber á efec-
tuar un depósito de dos m il qui nientas
pesetas en la cuenta establecida por esta
Magistratura e n la Sucursal de la Caja
de Ahorros de A l icante v Murcia en es-
ta capita l , ave n i da Ge nera l P rimo de R i-
vera .

Así por esta sentencia, definitiva-
mente juzgan do, lo pron uncio, ma ndo
y firmo» .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado Mercantil
Conferpo, S . A ., Construccio nes, que
ú l timamente tuvo su domicilio en esta
p r ovi ncia y en la actualidad se encuen-
tra en ignor a do paradero, expi do e l pre-
sente pa ra s u pub licación e n el «Bo l e [í n
Ofi c ial de la Región d e Murcia», hacié n -
dole saber los extremos expuestos .

Dado en Murc ia a 9 de marzo de
1987.-El Secretari o, Mariano Espino-
sa de Rueda Jover .
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* Número 3341

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán , Magistra-
do de Trabajo número Uno de Mur-
cia y su provincia .

Hago saber : Que en e s ta Mag i s tratu-
ra d e Trabajo de mi car go se s i g u e e l p ro-
ceso n ume rado 207/84, en reclamac ión
po r des p ido, hoy en ejecuci ón de se n ten -
cia IMAC, formulada por el trabajador
Franc i sco García Nava rr o, cont ra la em-
presa Juan Navarro Espín, en reclama-
ción de la cantidad de 38 1 . 1 81 pesetas
con más la que se p r esupuesta para cos-
tas y gas tos, sin p e rjuic io de ulterior li -
quidac i ón , ascenden t e a 80 . 000 pesetas .

parte ejecutante ; las posturas podrán ha-
cerse por escrito en pliego cerrado, des-
de el an uncio hasta la celebración de la
subasta ; los pliegos ser án abiertos en el
acto del remate al publicarse la s postu-
ras, surtiendo los mismos efectos que los
que se realicen en dicho acto ; en este ca-
so, junto al pliego, se depositará en la
mesa de la Magis tratura el 20 07o por lo
menos, o el resguardo de haberse hecho
en el establecimiento destinado al efec-
to, sin cuyo requisito no será admi[ido .
Igualmente las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un terce-
ro, debiendo el rematante que ejerci tare
esta facultad de verificar dicha ces ión
mediante comparecencia ante la Ma-
gistra tura que celeb re la subasta, con
asistencia del cesionario, quien deberá
aceptarla y todo ello previa o simultánea -
mente al pago del resto del precio del
remate .

Los exp resados b ienes se sacan a pú -
blica subasta, habiéndose señalado pa-

ra que tenga l ugar la p ri mer a l icitación ,
el día 8 de may o de 1987 y a la s 11 ,30
horas, en la Sala Audiencia de esta Ma-

gistratu ra de Trab a j o.

Si es ta p r imera l ic itación quedara d e-
s ierta por falta de pos to res, y la parte ac-
tora no hiciere uso de su derecho de ad-
j ud icac ión d e b ie n es que le co n cede la
Ley, se cel ebr a rá seg unda li c itación , con

la reducción del veinticinco por ciento
del va lor pericial de l os bienes, e l próxi-
mo d ía 15 de mayo d e 1987, y a igual
hora .

Y s i esta segunda lici tación también

quedare desierta , por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
s in sujeción a tipo, el día 20 de mayo de
1987, y a igual hora .A dicha empresa, y para responder de

las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad, valo-
rados en las cantidades siguientes :

- Un furgón, marca Sava, matricu-
la MU-6221-M, valorado en 500.000 pe-
setas .

- Un furgón, marca Avia, matrícu-
la MU-9183-K, valorado en 400 .000 pe-
setas .

Haciendo todo ello un total de nove-
cientas mil (900 .000) peseta s .

Los expres ados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la prime ra licitación,
el día 4 d e mayo de 1987y a la s 12 ho-
ras, en la Sala Audiencia de esta Magis-
tratura de Trabajo .

Si esta primera licitación quedara de-
siert a por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciere uso de su derecho de ad-
j ud icación de b ienes que le co ncede la
Ley, se celebrará segunda licitac ión , con
la re ducción del vein ti c inco po r cien to
del va lor pericial d e los bienes, e l p r óxi-
mo día 11 de mayo de 1987, y a igu al
ho r a .

Y si esta segunda licitación también
quedare desierta, por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 18 de mayo de
1987, y a igual hora .

L os l i ci tadores para poder tomar parte
e n la s ubast a , deberán de consi gnar en
la Mesa de esta Magistratura de Traba-
jo, o en l a caja del es tablecimi en to des-
t i n a do al efecto, el 20%, po r lo menos,
del valo r p ericial de los b ienes, s in c uyo
req u isito no serán adm itidos a la m i sma ,
excentuándose de esta ob l ieación a la

Los expresados bienes, están a dispo-
sición de quien desee examinarlos, en el
domicilio de Juan Na v arro Espín, ave-
n ida Primo de R ivera, 1, Mula (Murci a) .

Dado en Murcia a 2 de abri l de
1987 .-El Magistrado , Jaime Gestoso
Bertrán .-El Secretario .

' Núme r o 33 39

MAG I STRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

E DI C T O

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magis tr a-
do de T ra b aj o núm e r o Uno d e Mu r-
cia y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de T rabajo de mi cargo se sig ue el pro-
ceso n umerado 136 /82, en recl amación
por desp i do, hoy en ej ec ución de sen t en-
c i a número 84 /85 , formulada por e l tra-
bajador Sa lvador Lax Alfocea, co nt ra la
empresa Joa q u ín Ortiz García, en rec la-
mación de la can tidad de 221 .057 pese-
tas con más la que se presupu es ta pa ra
costas y gastos, si n pe rju i c io de ulte rio r
liquidación, ascen dente a 50 .000 pese t as .

A dic ha empresa, y p ara respon der de
las anter io res cantid ad es, le han sido em-
bargados bie n es de su p rop i edad, valo-
rados en las cantidades siguientes :

- Una ca m ioneta Me r cedes
Benz-406-D , mat ríc u l a M U-8577- I , Va-
l orada en cuatrocientas mi l (400 .000) pe-
S E I3R .

L os l ici t adores par a poder tomar parte
en la subasta, deberán de consignar en
la Mesa de esta Magistratura de Traba-
jo, o en la caja del estab l ecim iento des-
tinado al efecto, e17A%, por lo menos,

del valor pericial de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obligación a la
parte ejecutante; las pos turas podrán ha-
cerse po r esc rito en pliego cerrado, des-
de e l anuncio hast a la ce l ebración de la
subasta; los pliegos serán abiertos en el
acto del remate al pub l icarse las post u -
ras, su rt iendo l os m i smos efectos que l os
que se rea l icen en dicho acto ; en es t e ca-
sq junto a l p l iego , se depos ita rá en la
mesa de la Magistratura el 20% por lo
menos, o el resguardo de haberse hecho
en el establecimiento destinado al efec-
to, sin c uyo re qui s i to no será admi ti do .
Igualmente las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un terce-
ro, debi endo el rem atan te que ej erc ita re
esta fac u l tad de ve r ifi c a r dicha cesión
med iante comparecenc ia ante l a Ma-
g i st ra tura que celebre la subasta, con
as ist enc i a d el ces ionario, qu ien debe r á
aceptarla y todo ello prev ia o simultánea-
mente a l pago d el resto d el prec io de l
rema te . -

Los expresados bienes, están a dispo-
s ición de quien desee examinarlos, en el
domicilio de Joaquín Ortiz García, ca-
fle Polideportivo, sin número, San ta
Cruz .

Dado en Murc ia a 3 de abril de

1987 .-El Magistrado, Ja ime Gestoso
Rerirán -FI CPrrPtarin
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N ú mero 3340

MAG ISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCI A

E DI C T O

Don Jaime Gestoso Bert rán , Magistra-
do de Trabajo nú mero Uno de Mu r-
cia y s u provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu -
i a de Trabajo de mi cargo se sigue el pro-
ceso numerado 1 .5 1 7/85, en reclamación
por despido, hoy en ejecución de se nten-
cia número 58/86, formu l ada por l a t r a-
bajado ra Car l ota Bóda l o Gabarrón,
contra la empresa Sociedad Cooperati-
va Limitada de Artes Gráf i cas la Espa-
ño l a, en r eclamación de la cantidad de
500 .000 pesetas, con más la que se pre-
supuesta para costas y gastos, sin perjui-
cio de ulterior liquidació n , ascenden te a
115 .000 pesetas .

-Un buró con departamento en l a
parte superior, valorado en 5 .000 pese-
tas .

- Diecisiete estanterías en madera
con tres pisos, valorado en 5 1 .000 pese-
tas .

- Los derechos de traspaso que ocu-
pa la papelería en calle Estereros, núme-
ro 2, y otro loca l que tiene la Sociedad
en la ca l le del Cannen, número 7, en la
ciudad de Cartaáena, valorados e n
100 .000 pesetas .

Haciendo t odo ello un total de tres-
cientas setenta y s iete mil pesetas .

Los expresados bienes se sacan a p ú -
blica subasta, habiéndose señala do pa-
ra que tenga l ugar la primera l icitación,
el d ía 4 de mayo de 1987, y a las . . . ho-
ras, en la Sala Audiencia de esta Magi s-
tratura de Trabajo .

Los expresados bienes, están a dispo-
sición de q uien desee examinarlos, en el
domicilio de Sociedad Cooperativa Li-
milada de Artes Grá f icas la Españo l a,
callejón Estereros, 2, Car t agena .

Dado en Murcia 2 de abril de 1 987 .
El Ma,ist r ado, Jaime Gestoso Ber-
trán.-El Secre t ario .

Número 3230

MAGISTRATURA DE TRABAJO

VUMERO TRES DE MURCIA

E D ICT O

Don J oaquin Samper Juan, Magistrado
de Trabajo número Tres de Murcia y
su p rovincia .

A dicha empresa, y para re sponder de
l as anteri o res cantidade s, le han s ido em-
bar gado s bi enes de su propiedad, valo -
rados en las cantidades s iguientes :

- Una máqu ina de escribir Under-
wood, de 1 40 espacios número 1 09 1 3 1 5,
en 1 5 .000 pesetas .

- Un máqu i na s umadora Léxicon 90,
e l éc trica número 231477, modelo 48, en
60.000 pesetas .

- Una máquina de escrib ir Remyton,
1 20 espacios, número Z4 1 8082, en
1 2 .000 pesetas .

- Dos ventiladores, uno Tropical-
Stand u t y otro peq ueño, en 3 .000 pese-
tas .

- Un armario de 2 puertas de cristal
y 2 armarios debajo, en 7 .000 pesetas .

- Una mesa-buró, co n varias depen-
denc i as, en 5 .000 pesetas .

- Una mesa corrida con arch i vado-
res o depe ndencias con cristal, en 6 .000
pesetas .

- Una máquina electiónica, marca
Regi n a E lectronic, en 1 5 .000 pesetas .

- Dos vitr inas de exposición en cris-
tal con madera, en 10,000 pesetas .

Dos estanterías en made ra, va l o rada
en 24.000 pese t as .

- Siete estanterías metálicas de se i s
pisos, valorado en 42 .000 pese t as .

- Cuatro estanterías e n madera de
seis espacios, va l o rado en 1 2 .000 pese-
tas .

- Doc e mo strado res en madera y
c ris tal , valorad o en 6 .000 pes et as .

Un mostrador metálico de seis espa -
c i os , valorado 4 . 000 pese tas .

Si esta primera licitación q ueda ra de-
sierta por falta de postores, y l a parte ac-
tora no hiciere uso de su derecho de ad-
jud icación de bienes q ue l e concede la
Ley, se celebrará seeunda licitación, con
la reducci ón del vein ti ci nco por cie n to
del valor pericial clz los bienes, el próxi-
mo día 1 1 de mayo de 1987, y a igual
hora .

Y si esta segunda licitación también
quedare des ierta, por las mivnas causas,
se celebrará tercera y últrma licitación,
sin sujeción a tipo, el día 1 8 de mayo d e
1987, y a igual hora .

Los licitadores para poder tomar parte
en la subasta, deberán de consignar en
la Mesa de esta Magistratura de Traba-
jo, o en la caja del establecimiento des-
tinado al efecto, el 20%, por lo menos,
del valor pericial de los b ienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la m isma,
exceptuándose de esta obligación a l a
parte ejecutante ; las posturas pod r án ha-
cerse por esciito en p l iego cerrado, des-
de el anuncio hasta la celebración de la
subasta; los pliegos serán abiertos en el
acto del remate a l publicarse las postu-
ras, surtiendo los mismos efectos que l os
que se rea l icen en dic ho acto; en este ca-
so, junto al pliego, se depositará en l a
mesa de la Magistratura el 20% por lo
menos, o el resguardo de haberse hecho
en el zstablecim i ento destinado al efec-
t o, sin cuyo requisito no será admitido .
Igualmente las postu ras podrán hacerse
a ca lidad de ceder el re mate a un terce-
ro, deb i e ndo el remata n te que eje r ci tare
esta facultad de verificar d ic ha ces ión
median te comparecencia ante l a Ma-
gistratura que ce l ebre l a subasta, co n
asistencia del cesionario, quien deberá
aceptarla y todo e l lo prev i a o simultánea-
mente al pago de l resto del precio de l
remate .

Hago saber : Que en esta Magist ratu-
ra de Trabajo de mi cargo se siguen l os
procesos n umerados 295/86 y 530/86, en
reclamació n por despido . hoy en ejecu-
ción de sentencia número 277, formula-
das por el trabajador Antonio Abe llán
Matas, contra la empresa Mariano Du-
rán Acedo, e n reclamación de la canti-
dad de 75 4 .500 pesetas, con más la que
se pres upuesta para costas y gastos, sin
perjuic io de u lterior l iquidación, ascen-
dente a 105 .000 pesetas .

1
A dicha empresa, y para r esponder de

las anteriore s cantidad es , le h an s ido em-
bargados bienes de su pi o piedad, va lo-

rados en las cantidades s i g ui e nte s :

- Lote único .-Consisteo[e en 1 / 111
avas partes de la sigu iente finca : dieci-
siete departamentos s i tuados e n la p l an-

ta de entres u elo destinado a ga r aj e y al-
macén, en e l término de Mu rcia y l a ave-
nida de Camilo Alonso Vega, hoy ave-
nida de fa L ibertad, e n el conjun to res i -
dencial «Simago», cuya superf i cie es de
1 .700 m2, valo rados pericialmente e n la
cantidad de 500 .000 pesetas .

Los expresados b ienes se sacan a pú-

blica s ubasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la p rimera licitación,
el d ía 1 de jumo de 1 987, y a las 1 1 ho-
ras, en la S ala Audiencia de esta Magis-
tratura de Trabajo .

Si esta p rimera licitación q uedara d e-
sier t a por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciere uso de su derec ho de ad-
judicación d e bienes que le concede la
Ley, se ce lebrará segunda lichacrón, con

la reducción del veinticinco por ciento
del valor pericial de los bienes, el próxi-
mo dia 23 de j un io de 1 987, y a igua l ho-
ra .
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Y s i esta segunda lici t ación tam b ién
qu e da r e desierta, p o r l a s m is mas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin s u jeción a t ipo, el d ía 16 de julio de
1987, y a igual hora .

Los licitadores para poder tomar parte
en la subasta, deberán de consignar en
la Mesa de esta Magistratura de Traba-
jo, o en la caja del establecimiento des-
tinado al efecto, el 20%, por lo menos,
del valor pericial de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obligación a la
parte ejecutante ; las posturas podrán ha-
cerse por escrito en pliego cerrado, des-
de el anuncio hasta la celebración de la
subasta; los pliegos serán abiertos en el
acto del remate al publicarse las postu-
ras, surtiendo los mismos efectos que los
que se realicen en dicho acto ; en este ca-
so, junto al pliego, se depositará en la
mesa de la Magistratura el 20% por lo
menos, o el resguardo de haberse hecho
en el establecimiento destinado al efec-
to, sin cuyo requisito no será admitido .
Igualmente las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un terce-
ro, debiendd el rematante que ejercitare
esta facultad de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante la Ma-
gistratura que celebre la subasta, con
asistencia del cesionario, quien deberá
aceptarla y todo ello previa o simultánea-
mente al pago del resto del precio del
remate .

Que los autos y los títulos de prop i e-
dad de los bienes (sup lidos por certifi-
cac ión regist ral ) es tán de m ani fi es to en
la Secret aría para que puedan examinar-
los l os que quieran tomar parte en la su-
basta, pr ev in iéndose ademá s que los li -
ci tadores debe rán conformarse con ellos
y que no tendrán der echo a exig ir n in -
g unos otros ; después d el r e ma t e no se
admitirá al rematante ni nguna rec l ama-
ción por in suficiencia o de fec to d e los ti -
tu los, según d i spone e l art . 1 .4 96 L . E .C . ;
entendiéndose que todo l i citador acepta
como bastan te la titulación, y que las
cargas o g ravámenes anteriores o pr efe-
r e ntes -si l os hubiere al cred ito del
ac t or- conti nuarán subsist en tes, enten-
diéndose que e l remat ante los acepta y
queda subrogado en la responsabi l idad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio d e l remat e .

Los expresados bienes, están a dispo-
sición de quien desee examinarlos, en el
domicilio de avenida Primo de Rivera,
4 .°-1 .° D, Murcia .

Da do en Murcia 1 7 d e mar zo de
1987 .-El Magistrado, J oaquín Samper
íuan-FI Sec re tarin _

Número 3338

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO UNO DE MURCIA

E DI CT O

Don Jaime Ges to s o Ber [ rán , Magistra-
do de Trabajo número Uno de Mur-
c ia y su provinc ia .

Hago sa ber : Que en esta Mag i st ra tu-
ra de Trabajo de mi cargo se sigue el pro-
ceso numerado 2 . 666/84 , e n rec l amación
por salarios, hoy e n ejecuc ión de senten-
cia número 292/85, formulada por l os
trabajadores Pedro Motos Robles y otro,
cont r a l a emp resa Juan Arme n te ro Na-
va rro, en recl amac ión de l a cantidad d e
471 .632 pesetas, con más la que se pre-
supuesta par a costas y gastos, s in pe rj u i-
cio de u l t e rior liqu idac i ón , ascend e nte a
1 00.000 pesetas .

A dic ha empr es a , y para responder d e
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bie n es de su p ropi edad, valo-
rados en las can t ida des siguientes :

- Una casa en término de Las Tor res
de Cotillas, partido de Los Pulpites, y
en su calle de Almina, señalada con el
número 29 moderno de policía, com -
puesto de planta baja y cámara, con dos
cuerpos distribuida en diferentes depen-
dencias, y patio descubierto, de forma
ir regular , teniendo en su línea de facha-
da 7 metros y con una extensión super-
ficial de 92 me tros cuadrados y 50 decí-
metros cuadrados y el resto destinado a
patio . Inscrita en el tomo 466 general y
46 de Las Torres de Cotillas, folio 186,
finca 6 .019, inscripción 1 .' . Valorado en
tres millones de pesetas .

- Un P egaso, matrícula de
TO-032378, va lo rado e n 2 0 0 .000 pese t as .

Haciendo to do e l l o un total de tres mi-
llones doscientas m i l pesetas .

Los exp r esa dos bienes se sacan a p ú =
blica subasta , hab i é ndose señalado pa-
ra qu e t enga l ugar la prime ra l i c i tación ,
el día 8 de mayo de 1 9 8 7 , y a la s 1 1 h o-
ras, en la Sala Audienc ia de es t a Magis-
tratura de Tra b aj o .

Si esta primera l icitación quedara de-
s i e r ta po r fa l ta de postores, y la p a rte ac-
tora no hiciere uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se ce l ebrar á segunda lici tación, con
la reducc ión del veinticinco por cie n to
del valor peric ial d e lo s bi e nes, e l pró x i-
mo día 15 de mayo de 1 987, y a i gual
hnr a .

Y si esta seg unda licitació n tamb ié n
qu edar e des ierta, por las m ismas causas,
se ce leb rará tercera y úl[ima l i ci t ación,
sin sujeción a tipo, el día 22 de mayo de

1 987, y a igua l ho r a .

Los licitadores para poder tomar parte
en la subasta, deberán de consignar en
la Mesa de esta Magistratura de Traba-
jo, o en la caja del establecimiento des-
tinado al efecto, el 20%, por lo menos,
del valor pericial de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obligación a la
parte ejecutante ; las posturas podrán ha-
cerse por escrito en pliego cerrado, des-
de el anuncio hasta la celebración de la
subasta; los pliegos serán abiertos en el
acto del réma[e al publicarse las postu-
ras, surtiendo los mismos efectos que los
que se realicen en dicho acto ; en este ca-
so, junto al pliego, se depositará en la
mesa de la Magistratura el 20% por lo
menos, o el resguardo de haberse hecho
en el establecimiento destinado al efec-
to, sin cuyo requisito no será admitido .
Igualmente las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un terce-
ro, debiendo el rematante que ejercitare
esta facultad de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante la Ma-
gistratura que celebre la subasta, con
asistencia del cesionario, quien deberá
aceptarla y todo ello previa o simultánea-
mente al pago del resto del precio del
remate .

Que los au t os y los t í tulos de prop i e-
dad d e lo s bienes ( s uplido s por certifi-
cación registral), están de manifiesto en
la Secretaría pa ra qu e puedan exami na r -
l os los que qu ie ran tomar part e e n la su -
basta, previniéndose además que los li-
citadores d eberán confo rm a rse con el los
y que no tendr án derec ho a ex i gir nin -
gunos otro ; después del remat e no se ad-
mi t irá a l rematante ninguna reclamación
por in s ufici en c ia o defec to de los títulos,
según d is pone el aztícul o 1 . 496 L .E .C . ;
enten d iéndose que todo licitador acepta
como bastante la titu lación, y que las
ca rgas y gravámenes anteriores y los p r e-
ferentes -Si los hubiere al crédito del
actor-, cont in u a rán su b si ste n tes, enten-
diéndo se q ue el ramatan te los ace p ta y
queda subrogado en la responsabi l idad
de los m ismos, s in dest i na r se a su ex t in-
ción el p r ecio de l r e mate .

Los expresados bienes, están a dispo -
sición de quien desee examinarlos, en el
domicilio de Juan Armenteros Navarro,
Ctra. de Mula, Km . 1, Alcantarilla .

Dado en Mu rcia 3 de ab r i l de 1987.-
El Magistrado, Ja i me Gestoso Ber-
frán -FI Crrrrtarin
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Número 3366

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE ALBACETE

Edi cto de citación

En virtud de lo acordado por el Ilus-

tr í s imo señor Mag i st r ado d e Trabajo, de

esta Magis tratura, en autos de ju icio pr o-

movidos por Ma pfre Industr ial, S . A.,

contra INSS y otros, en reclamació n de

declaración de derechos, se ha acorda-

do celebrar e l acto de juicio, bajo autos

número 763/87, e l próximo d ía 5 de ma-

yo, a las 9,45 horas, en el loca l de l a Ma-

gistratura de Trabaj o número Dos de Al-

bacete, con la prevención de que no se

suspenderá el acto, por falta de asisten-

c i a de las partes .

Y para que sirva de citación e n form a

a Fulgencio Carri l lo Alvarez, cuyo actual

paradero se ignora, se expide el presen-

te ed icto en Albacete a 31 de marzo d e

1987 .-E1 Magistrado de Trabajo .-El

Secretario .

Número 3 102

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

E D IC T O

Don Bartolom é R íos Salmerón , Magis-
t rado de Trabajo número Dos d e
Murcia y su provi ncia .

Hago saber : Que en esta Mag is t ratu-
ra de Trabajo de mi cargo se siguen los
Procesos numerados 2576+ 1 /84, en re-
c lamación de salarios, hoy en ejecución
de sentencia número 256/84, formuladas
por los trabajadores Ignacio García Or-
tega y Miguel Pérez Ma rco , contra la
emp resa Manu e l Marco Candela, e n re -
clamación de la cantidad de trescie n tas
ochenta y cinco mil (385 . 000) pese t as,
con más la que se p resupues ta para cos-
ta s y g a s tos, s in perjuicio de u l terior l i-
quidación , -a scendente a oc hen t a mi l
(80 . 000 ) peset a s .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores c antidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad, valo-
rados en las cantidades siguientes :

- Dominio útil de tierra con o livos en
el partido de la Casa del RevenCao, de
cabida 84 á rea s y 91 centiáreas, una
cuar ta parte, valorado en 150.000 pese-
tas .

- Cuarta parte de t i e r ra en el parti-
do de Las Gateras, de cabida 10 hectá-
reas, 91 áreas y 70 centiáreas, valorado
en 1 .300 .000 pesetas .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa -
ra que tenga lugar la primera licitación,
el día 13 de mayo de 1987, y a las 11 ho-
ras, e n la Sala Audiencia de esta Magis-
tratura de Trabajo .

Si esta primera licitación quedara de-
s ierta por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciere uso de su derecho de ad-
j udicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación, con
la reducción del veinticinco por ciento
del valor pericial de los bienes, el próxi-
mo día 20 de mayo de 1987, y a igual
hora .

Y si esta segunda licitación también
quedare desierta, por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 27 de mayo de
1987, y a igual hora .

Los licitadores para poder tomar parte
en la subasta, deberán de consignar en
la Mesa de esta Magistratura de Traba-
jo, o en la caja del establecimiento des-
tinado al efecto, el 20%, por lo menos,
del valor pericial de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obligación a la
parte ejecutante; las posturas podrán ha-
cerse por escrito en pliego cerrado, des-
de el anuncio hasta la celebración de la
subasta; los pliegos serán abiertos en el
acto del remate al publicarse las postu-
ras, surtiendo los mismos efectos que los
que se realicen en dicho acto ; en este ca-
so, junto al pliego, se depositará en la
mesa de la Magistratura el 20% por lo
menos, o el resguardo de haberse hecho
en el establecimiento destinado al efec-
to, sin cuyo requisito no será admitido .
Igualmente las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un terce-
ro, debiendo el rematante que ejercitare
esta facultad de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante la Ma-
gistratura que celebre la subasta, con
asistencia del cesionario, quien deberá
aceptarla y todo ello previa o simultánea-
mente al pago del resto del precio del
remate .

Que los au tos y los títulos de p ropie-
dad de los bienes (suplidos por certifi-
cación registra l) es t án de manifiesto en
l a Secret aría nara n u e nuedan examinar _

los los que quieran tomar parte en la su-
bas ta , previniéndose además que los li-
citadores deberán conformarse con ellos
y que no tendrán de recho a exigir nin-
gunos otros ; después del remate no se
admitirá al rematante ninguna reclama-
ción por insuficiencia o defecto de los tí-
tulos, según dispone el a rt . 1 . 496 L.E.C . ;
en ten diéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores o prefe-
rentes -si los hubiere al c redito del
actor- continua r án subsistentes, enten -
diéndose que el rematante los acepta y
queda sub rogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el prescio del remate .

Los exp resados bienes, están a dispo-
sición de quien desee examinarlos, en el
domicilio de esta Magistratura de Tra-
bajo, sito en Avda . de la Libertad, 8-2 . a
planta, edificio Alba, de Murcia .

Dado en Murcia 16 de marzo de
1987.-El Magistrado, Bartolomé Ríos
Salmerón.-El Secre tario .

Número 3094

MAG ISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magistra-
do de Trabajo número Uno de esta ca-
pital y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra se sigue procedimiento de apremio
contra la empresa Juan Martínez Quiño-
nero, domiciliada en diputación Campi-
llo, Puente Botero, Lorca, y signado con
el número 17 .772/83 y 4 más, por falta
de pago de Seguridad Social, correspon-
diente al acta número 55 AIS/611 y 4
más de 1982, impórtante en la cantidad
de trescientas noventa y dos mil setecien-
tas noventa y seis pesetas de principal,
más las costas y gastos causados, habién-
dose acordado la venta en pública subas-
ta de los siguientes bienes inmuebles que
le han sido embargados, tasados en las
siguientes cantidades :

- Rú s tica .-El derecho de nuda pro-
piedad de un trozo de tierra radicante en
la diputación de Campillo, de este t ér-
mino, de cabida una fanega, ocho cele-
mines y setenta y ocho céntimos de ot ro ,
marco de cuatro mil varas, igual a 48
áreas, 39 centiáreas y 89 decímetros cua-
drados . Inscrita al folio 203, del tomo
1 .548, finca número 33 .743, inscripción
2 .a . Se valora en sesenta mil pesetas .

- Rústica .-Trozo de tierra radicante
en la diputación del Campillo, de este
término, riego de Martínez, de cabida
dieciocho áreas, ochenta y siete centiá-
reas y cincuenta y dos decímetros cua-
rlrarlnc
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céntimos de otro, marco de cuatro mil
varas . Inscrita al folio 174, del tomo
1 .442, finca número 30 .772, inscripción
4.' . Se valora en cuatrocientas mil pe-
setas .

- Vivienda en segunda planta al ta de
la casa número dieciocho de la calle Vir-
gen de las Huertas, parroquia y barrio
de San José de esta ciudad ; tiene su ac-
ceso a través de portal y la caja de esca-
lera, se compone de vestíbulo, pasillo,
comedoo-esta r , tres dormito r ios, cuarto
de baño y cocina, y ocupa una superfi -
cie construida de ciento ocho me tros y
setenta y un decímet ros cuadrados ; lin-
dando : frente, calle de su situación ; de-
recha, José Jódar Soto ; izquierda, José
Carrasco Mula, caja de escalera y patio
de luces, y espalda, c al lejón de nueva
creación . Se forma por división de la fin-
ca 20.981, folio 169 de este tomo, ins-
cripción 3 .' . Se valora en dos millones
de pesetas .

- Trozo de tierra término de Lorca,
diputación de Purias, de cabida veinti-
cinco áreas, que linda: Norte y Sur, ser-
vidumbre de paso ; Este, la finca que ad-
quiere Francisco García Quiñonero, y
Este, Miguel Salas Jerez . No consta su
valor, se forma por segregación de la fin-
ca número 30 .920, cuya i nscripción 1 ."
obra al folio 151 del tomo 1 .743 . Se va-
lora en seiscientas mil pesetas .

Haciendo todo ello un total de tres mi-
llones sesenta mil pesetas .

El depositario de los anteriores biene s
es don Juan Martínez Quiñonero .

Dicha subasta tendrá lugar en la Sal a
Audiencias de esta Magistratura de Tra-
bajo el día 15 de mayo de 1987, a las do-
ce horas en primera licitación y en segun-
da, de no haber licitadores en la prime-
ra, a las doce treinta horas .

Las cargas anteriores y preferentes que
puedan existir sobre el inmueble, quedan
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta, y sin que se destine can-
tidad alguna de la obtenida en subasta
para su extinción .

El título de propiedad de los inmue-
bles queda sustit u ido por la nota expe -
dida por el Registro de la Propiedad de
Lorca, que figura en el expediente .

Las condiciones para tomar parte en
la misma son las establecidas por la
O.M. de 7 de julio de 1960 .

Para poder tomar parte en la subas -
ta, los señores licitadores deberán depo-
sitar en la mesa de esta Magistratura o
en establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
20% efectivo del valor de los bienes que
si rvan de tipo para la subasta .

Dado en Murcia a 25 de marzo de
1987 .-Jaime Gestoso Be rtrán.-El Se-
rrPt~rin

Número 3095

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURC IA

E DIC T O

Don Jaime Gestos o Ber trán, Magistr a-
do de Trabajo número Uno de esta ca-
pital y su p r ov incia .

Hago saber : Que en esta Magi st r atu-
ra se s i gue proced imiento de ap r em io
contra la empresa Juan Roses Medina,
domiciliada en callejón Herradura, 4,
Mu rcia, y signado con el númer o
1 .708/80 y]0 más, por fa l ta de pago de
Seguridad Social, correspondiente al re-
querimiento número D-2 .593 y 10 más
de 1978, importante en la can tidad d e
c uatrocientas noventa y una m i l nove-
cientas cincuenta y nueve pesetas, resto
de principal, más las co stas y gastos cau-
sados, habiéndose acordado la venta en
públ ica subas ta de los siguientes b ienes
inmuebles que le han si do embargados,
tasa dos e n las siguientes can t idades :

- Piso tercero derecha, situado en la
tercera planta de las superiores de la ca-
sa núme ro 3 1 de la calle López Pu i gcer-
ver , de Murcia, e squ ina a la cal le d e l Se-
reno . De 72 m2 de superficie constru i-
da . Inscrita en el libro 31 de la sección
2 .', folio 1 71, finca número 3 .25 2 , in s-
cripc ión 1 . a . Se val o ra e n 700 .000 pese-
tas . E l depositario de los anteriores bie-
nes en don Juan Ro s es Medina .

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
Aud i encias de esta Magi s t ra tu ra de Tra-
bajo el d í a 15 de mayo de 1987, a]as 1 2
horas en 1 .' licitación y en 2 .8, de no ha-
ber licitadores en la l .a, el mismo día,
a las 12,30 horas .

Las cargas anteriores y prefer entes que
puedan existir sobre el inmueble, quedan
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tant e l as acepta, y s in que se d est ine can -
tidad alguna de la obtenida en subasta
para su ex tinc i ón .

El título de propiedad del i nmu eble
queda susti tu ido por la nota exped ida
po r el R eg istro de l a Prop i edad núm e r o
Uno de Mu rc ia, qu e fi gura en e l exp e-
diente .

Las co ndicio n es para toma r parte en
la misma son las establecidas por la
O.M . de 7 de julio de 1960 .

Pa r a poder tomar parte en la subas-
t a, los se ño res lic itado res de berán d e po-
s itar en la mesa de esta Magistratura o
en es tabl ecimi ento dest inado al e fecto,
una cant i dad igua l , por l o menos, a l
20% efectivo del valor de los bienes que
sirva n de ti po para la su basta .

Dado en Murcia a 25 de marzo de
1987 .-Jaim e Gestoso Bertrán .-El
Carretarin

Número 3096

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO UNO DE MURCIA

E D ICTO

Don J aim e Gestoso Bertrán, Magistra
do de Trabajo nú mero U no de esta ca
pital y su p r ovincia .

Hago sa b er : Que en esta Magistratu-
ra se sigue procedi m iento de aprem io
con t ra la empresa Car men Carr ión R e-
ve rt , d o m iciliada en Queipo de L lano ,
número 300 -4 .° C, de Abarán, y sig na-
do con el número 3 .343/84 y 1 más, por
falta de pago de Mutualidad Laboral,
corres pondiente al requerimiento núme-
ro 1 8 . 91 8 y 1 más de 1983, importante
en la cantidad de cuarenta y tr es m il
ochocien tas cuar enta y seis pesetas, r es-
to de principal, más las cost as y gastos
causados, habiéndose acordado la ven-
ta en pública subasta de los siguientes
bienes inmueb les que le han sido embar-
gados, tasados en l as sigu i entes cantida-
des :

- Un trozo de tierra secano en el tér-
mino de Abarán, de 86 áreas, 64 centiá-
reas y 50 decímet ros cuadrados . Inscri-
to al tomo 252, folio 200, finca número
6 .866 . Se valora en quinientas mil pe s e-
tas . El deposi tario de los ante r iores bie-
nes es don Joaquín Gómez Gómez, es-
poso de la apremiada .

Dicha subas t a tendrá l ugar en la Sal a
Aud ie n cias de es t a Magistratura de Tra-
bajo e l d í a 15 de mayo de 1987, a l as do-
ce horas en primera licitación y en segu n -
da, de no haber licitadores en la prime-
ra, a las doce treinta ho r as .

Las ca rgas anteriores y preferentes que
puedan existir sobre el inmueble, quedan
subsistentes, entendiéndose que el rema-
Ca n te las acep t a , y s in que se des t i ne can-
tidad a l guna de l a obten ida en s ubasta
para su extinció n .

El tít u l o de prop i edad del inmue b le
queda sustituido por la nota expedida
por e l Reg is tro de la Propiedad de Cie-
za, que figura en e l exp e diente .

Las condiciones para tomar parte en
la misma son las establecidas por la
O.M . de 7 de julio de 1960 .

Para poder tomar parte en la subas-
ta, los señores licitadores deberán depo-
sitar en la mesa de esta Magistratura o
en establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
2007o efectivo del valor de los bienes que
sirvan de tipo para la subasta .

Dado en Mu rc ia a 25 de marzo d e
1987.-Jai me Gestoso Bertrán,-El Se-
c re tario
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IV. Administración Local
AY' UNTAMIEN7OS :

* N úmero 3 1 5 6

OJO5

Anuncio d e subas t a

Don Bartolomé Bermejo Aráez, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de esta
Vil l a de Ojós (Murcia) .

Hace sabe r : Que confo r me con lo
acordado por e l Ayuntamiento P leno, en
sesión ordinaria celebrada el día 26 de
marzo actual se expo ne al públ ico el Pl ie-
go de Cond iciones Jurídicas y Econó-
mico-Admin i sVahvas q ue ha d e r egir la
subasta de l a obra «Reco nstrucción de
una pasarela de peatones sobre el río Se-
gura en Ojós» .

De acuerdo con lo dispuesto en e l ar-
tículo 122/2 de] Texto Refundido de d i s-
posiciones legales de R ég i men Local se
anuncia seguidamente la licitación de la
obra con sujeción, en extracto, a las si-
guientes prescripciones :

l .-Obj e to : Es objeto de la pre s en t e
con t ratación la subasta de la obra cor res-
p ondiente al P royec to « Reco n strucci ó n
de una pasa re la de peatone s sobre el río
Seg ura en Oj ós», por un importe de
5 . 984 . 118 peset as .

8 .-Pliego d e Condiciones : Durante
lo s ocho días hábiles siguientes a]a pu-
bl icación de este anun c io en el «Bolet í n
Oficial de la Región de Murcia», podrán
pr esentarse recl amacione s contra el mis-
mo, de confo r m idad con lo establecido
en el artículo 1 22 del Texto Re fundido
de di spos i c iones l ega les de Régimen
Local .

9 .-Modelo de proposición : Don . . .,
con dom ic il io en . . ., número . . . y D .N . I .
uúmero . . ., expedido en . ._ a . . . de . . . de . . .,
en p lena posesión de su capaci dad jurí-
dica y de obrar, en nombre propio (o e n
representación de . . ., conforme acredito
con poder ñotarial dec larado bastante),
toma parte en la subasta convocada por
el Ayuntamiento de Ojós, relativa a la
obra de . . ., anunciada en el uB o letín Ofi-
cial de la Región de M urcia» de fecha . . .,
a cuyos efectos hace constar lo siguiente :

a) Que se compromete ejecutar la
obra de la referida subasta en e l prec i o
de . . . pese t as (en letra y número) que s i g-
nifica por tanto, una baja de . . . pesetas
respecto del tipo de licitación .

b) Que bajo su responsabilidad, de-
clara no hallarse incurso en ni nguna de
las causas de incapacidad o incompa ti -
bilidad previstas co la actual legislación
en vigor en materia de contratación .

" Número 22 1 4

MURCI A

Patronato Municipal d e Deportes

AN UNCIO OFICIAL

Aprob ado definitivamente por ac uer-
do del Pleno de es te Excmo. Ayunta-
m i e n to, en su sesión or d i n a ri a del día 28
de los corrientes, al no haberse presen-
tado rec l amacion es n i sugerencias, el ex-
ped ie n te número d os de Suplemen to d e
Crédito por Transferencia de Partidas,
d e n t ro del P res upuesto de l Patronato
Municipa l de Deportes del ejercic i o 1 986,
se hace público el Estado de Gastos de
dicho P res upuesto, resumido po r cap í-
tulos, de acuerdo con lo previsto en el
a rtículo 446 del Real Decreto Legislati-
vo 781-86, de 18 de abril, cuya estructu-
ra y cuantía, una vez hecha la incorpo-
ración del mencionado expedien t e, ten-
drá el sig u iente detalle :

Capítulo ; denominaci ón; con s ignación
actual ; alta s ; baja s ; con s ignación

resultante

1 . Remuneraciones del personal :

83 .849.572; 3 .850 .000; 3 .850.000 ;
83 .849.572 .

[ I . com pra de bienes y servicios :

48 .733 .000; 2 .700 .000; 2 .275 .000 ;
49 . 1 58 .572 .

111 . Intereses :

149 .000; -; 145.000; 4.000 .

I V. Transferenc ias coirien tes :

6 .550 .000; -; 200.000; 6 .350 .000 .

VI . I nve r sio nes rea l es :

1 .000 .000; - ; 80A00; 920.000 .

VIL V a riación act i vos financieros :

500; -; - ; 500 .

IX. Variación pasivos financieros :
500; -; - ; 500 .

To[ales : 1 40 .282572; 6 .550.000 ;
6 .550.000; 140 .282 .572 .

Murcia, 31 de enero de 1 987 .-B1 Al-
calde .

1 I~L . . .. : .. . .. . . . ~ .~ . .J : . .~ ~L : .~ . .

~u yuc se nace yuuuco para generai

* Número 2732

MURCIA

ED[ CTO

Hab iendo solicitado doña Teresa Pá-
rraga Pastor l icenc ia para la apertura de
pescadería e n Ctra . Alcantarilla, n úme-
ro 1 77, Nonduermas, se abre i nCor ma-
ción p úb lica para que, en plazo de diez
d ías, pue d a n form ularse alegacio nes por
aquel las pe r sonas que se conside r en
afectadas .

Murcia a 9 de ma r zo de 1987.-El Al-
calde, P .D., el Te n ie n te de A lcalde d e

2.-Tipo de licitación : El dicho de conocimiento .
5 . 9 84 . 118 peseta s .

3 .-Duración del contrato, ejec ución
y pagos : La obra deberá ajustarse en el
per íodo de tiempo fijado en e l Pliego de
Condiciones y sus pagos se harán pre-
vio giro de certlficación de obra .

4.-Exped i ente: Se ha lla de manifies-
to en la Secretaría de la Corporación,
donde podrá exami narse durante e l pla-
zo del presentación de proposiciones .

5 .-Garantías : Tanto la provis i onal
como la definitiva de cada obra se ajus-
[arán a las cantidades que fig uran en los
correspondientes P l iegos de Co ndicio-
nes .

6.-P resenLación de plicas : En la Se-
cretaría de la Corporación en las ho ras
de 9 a 14 , hasta el día en que finalice el
p lazo de veinte días háb i les, a conta r d el
siguiente a la últ ima pub licación del p r e-
se n te anuncio en el « Boletín Oficial de
la R eg ión de Murcia» .

7.-Apertura de p l icas : En la Casa
Consistorial, a las trece horas el primer
día háb il siguiente al e n que finalice el

Ojós a 27 de marzo de 1987 .-El AI-
calde_

* Núme ro 3139

FUENTE ALAMO DE M U RCIA

ED I C I ' O

Por doña María Co ncepción GarGía
Ga rcía se ha sol i citado licencia p a r a el
es t ab lecimiento y apert ura d e la ac t ivi -
dad de «Fábrica de embutidos» con e m -
plazamiento en «Los Pulidos» (Media
Legua» _

Lo que se hace púb lico, en cump li-
miento de l o prece p tuado en el articulo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, I nsa l ubres, Noc ivas y Pe l igrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de q u e
quienes se consideren afectados de algún
modo por la act i v idad de referencia, pue-
dan fo rmu l ar, por esc r ito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ay untamie n -
to, l as observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábi l es .

Fuente Alamo de Murcia, 18 de m2rv
~,_ a,, 1 n o v o i ni __ i a_
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* Número 314 3

CIEZ A

E DI CT O

Por don Adgel Piñera Marín se ha so-
lic itado licencia de apertura para bar con
emplazamiento en Cues ta del Molino, 4 .

Lo que se hace público en cumpli -
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades mo -
lestas, insalub res, nocivas y pelig rosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados, de al-
gún modo, por la actividad de referen-
cia, puedan formular, por escrito, que
presentarán en la Secretaría del Ayunta -
miento, las observaciones pertinentes ,
durante el plazo de diez días hábiles .

Cieza a 11 de noviembre de 1986 .

El Alcalde .

* Número 3140

C I EZ A

EDICT O

Por doña Carmen Ma rtínez Villa se ha
solicitado licencia de apertura de estable-
cimiento destinado a ejercer la actividad
de bar con emplazamiento en General
Ruiz, 3 .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y pelig rosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados, de al-
gún modo, por la actividad de refe ren-
cia, puedan formular, por escrito, que
presentarán en la Secretaría del Ayunta-
mientq las observaciones pertinentes,
durante el plazo de diez días h ábiles .

Cieza a 13 de enero de 1987.-El Al-
calde .

* Número 3 3 02

COMUNIDAD DE REGANTES

DE ASCOY, BENIS Y

CARRASQUILLA

ORDEN DEL DI A :

Punto único .-Examen y aprobación
de los proyectos de ordenanzas, regla-
mentos de la Junta de Gobierno y Jura-
do de Riegos por los que se ha de regir
la Comunidad, redactados por la Comi-
sión nombrada en asamblea celebrada en
marzo de 1987 .

Cieza, 8 de abril de 1987.-El Presi -
dente de la Comisión , J . Rovira .

CONVOCATORI A

Se convoca a todos los u suario s de las
aguas de los complejos de Ascoy, Benís
y Carrasquilla a Junta General Extraor-
dinaria que se va a celebrar a continua-
ción de la Junta General, y después de
finalizar ésta .

ORDEN DEL DIA :

Punto primero.-Expl icación por el
señor Presidente de la Comisión salien-
te de las gestio n es hechas con las autori-
dades y otros estamentos, pa r a la bús-
qued a de agua, y redotar de nuevo a l a
Comunidad de ésta .

Punto segundo.-Plan de gas t os pre-
v i stos y derramas correspondien tes .

Cieza, 8 de abril de 1987 .-El Presi-
den t e de la Com i s ión . J . Rovira .

* Número 3358

BLANCA

EDIC T O

Concurso-oposición lib re para proveer ,
en propiedad, una plaza de Encargado /a

de la Biblioteca Pública Municipal

1 .° Tribunal cali ficador .

Presiden t e : Don Va l ero Mart ínez Pa-
lazóu, Alcalde-Presidente de este Ayun-
t am iento, titular ; supl en te, don Rafael
Mol ina Martí nez, primer Te n iente de Al-
calde .

Secretar i o: Don Juan José Ibáñez
B lázq uez, Secretario G e ne ral de este
Ayun tamiento, ti tular; supl en te, doña
Concepción Mo lina Palazón , func i o na-
ria de carrera de este Ayuntamiento .

Doña María Anton ia Montoro Marín,
funcionaria del S i ste ma Regional de Ar-
c h ivos y Bibl iotecas, t i t u lar; suplente,
don Sera fín Alon so Navarro, Archivero-
Bibliotecario, en representación de la
Comunidad Autónoma .

Don Jesús Pa rr a Egea, ti tular ; suplen-
te, don J e rónimo Tri gueros Fuentes,
Funcionarios de carrera de este Ayunta-
miento, designados por esta Corpora-
ció n .

Doña María An g eles Ma rt ínez Baños,
L i cenciada en Hi s toria, como técnica o
experta designada por esta Co rp o rac ión .

2.° Fecha, lugar y hora de los

ejercicios .

Señalar el decimoquinto d ía hábil a
contar del siguiente al en que aparezca
este edicto en e l «Boletí n Oficial de la
Región de Murcia», como fecha en que
dará comienzo e l primer ejercicio que
empez a rá a las d iez ho ras d e la mañana
en el salón de actos de este Ayuntami en -
to ; a l os ún icos efec t os de com ienzo de
las prue bas, se considerarán t ambién i n -
hábi les los sábados .

3 .° Rec lamacion es .

Se conceden diez días de plazo para
su formulación .

Blanca, 8 de abril de 1987 .-El Al-
calde .

* N úme ro 3202

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien-

to de Alhama de Murcia ,

Hace saber : Que aprobad o por l a Co-
misión de Gobierno de este Ayuntamien-
to, en sesión ce lebr a da el día 24 de mar -
zo d e 1987, e l pliego de condi c i ones
económ i co-adm ini s t rativas que ha de re-
gir la subasta para el arrendamien to de
la can t i na-bar d el Aud i tori o Municipa l,
queda expuesto al púb l ico, po r el plazo
de 10 días, a efectos de examen y recla-
maciones .

CONVO CATORI A

Se convoca a todos los usuarios de las
aguas de los complejos de Ascoy, Benís
y Carrasquilla a Junta General Ordina-
ria que se ha de celebrar el día 14 de ma-
yo de 1987, a las 17,30 horas en segun-
da, en el local de la AISS, calle Pérez
Cervera_ de Cieza .

- Vocales : Doña Ana-E. López Ro-
mero, Profesora Agregada de Geogra-
fía e Historia del Instituto de Bachille-
rato de Ab arán, titular ; suplente, doña
Ana María Sánchez Díaz, P ro fesora ti -
tular de Formación Humanística del Ins-
tituto de Formación P ro fesional de Aba-
rán, en representación del P ro fesorado
Oficial .

Asimismo se hace constar que, duran-
te dicho plazo, pueden presentar propo-
siciones las personas interesadas de com-
formidad a dicho pliego .

Alhama d e Murc ia , 2 7 de marzo d e
1987 .-El Alcald e, José Ruiz Cam p il lo .
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* Número 28 2 5

CEUT I

Tasas por uti lización de l as
instalaciones de portivas municipal es

El Ayuntamiento de Ceutí, haciendo
uso de la facultad que le confie re el ar-
tículo 212.16 del R.D . legisla tivo núm e-
ro 781 /86 de 18 de abril, acuerda conti-
nuar la exacción de la tasa por la pres-
tación de los servicios de «Instalaciones
deportivas municipales», adaptándolo a
la normativa del citado R .D ., que se re-
girá conforme a ]a siguiente:

ORD E NA NZ A

Obligación de contribuir

Artículo 1 . ° 1 . Devengará la obliga-
ción de cont r ibuir por estas tasas toda
aquella entidad pública o privada y el
ciudadano, particularmente o asociado,
que solicite y lleve a efecto la utilización
de las instalaciones depo rtivas municipa-
les, según las tarifas que resulten de apli-
cación en cada supuesto .

2 . Dicha utilización se llevará a efec-
to con forme a la planificación que para
el u so de las instalaciones, objeto de la
presente ordenanza, realice el Patrona-
to Deportivo Municipal .

Ta rifas

Artículo 2 .° Para la exacción de es-
tas ta s as, se ap l icará la sigu iente :

T A R IF A

a) Pi sc inas :

1 . Entradas :

Laborables Festivo s

Adultos 85 110
(De 4 a 1 3
años) Infantil 60 8 5

2 . Abonos: La expedición de abonos
para 20 baños para los adultos será de
1 .000 pese tas y para i nfant i les 700 pe se-
tas . Serán per sonales e in transferibles y
no uti lizabl es domingos y días festivos .

b) Resto de instalaciones :

1 ) Campo de fútbol , iluminación na-
t ural, por partido (máximo 2 hor as),
1 .000 peset as .

2 ) Id ., ilumi nación a r t ificial , id.,
1 . 555 peseta s .

3) Sala Escolar, iluminació n natural
( m í ni mo 1 ho ra grupos o equipos ) , 500
pe se ta s .

4 ) I d ., i luminación a rti fici al , id ., 82 5
pese ta s .

5) P istas de tenis, luz natural, 1 ho-
ra, 150 pesetas .

6 ) Id., luz artifici a l , id ., 2 5 5 pesetas .

7) Pistas Polideportivas, iluminaci ón
natural, 1 hora, 300 pesetas .

8) Id., iluminación ar tificial, id ., 405
pesetas .

9) Frontón, ilumi nación natural, 1
hora, 150 pesetas .

10) Id ., iluminación arti ficial, id ., 255
pese ta s .

11) Pista de atletismo po r persona y
hora, 25 pesetas .

12) Sala Escolar (gimnasio) abono
mensual, 1 .000 pe setas .

Artículo 3 . ° Esta tar ifa se aplicará en
casos de cesiones individuales, tanto pe-
riódicas como espor ádicas y solamente
afectará a equipos o grupos en cuanto
a la ce sión esporádica . En otros supues-
tos se tendrá en cuenta lo siguiente :

3 . 1 . En los casos de cesión por tem-
porada, a los equipos locales, se aplica-
rán, a la tasa resultante, las siguientes
bonificaciones :

3 .1 .1 . 50% .

3 .2 . Las sesiones se entenderán de una
hora de duración y los partidos se con-
templarán como una sesión más, inde-
pendientemente de las consideradas co-
mo entrenamientos .

Artículo 4 . ° Con respecto a las enti-
dades públicas se aplicará, en cuanto a
la utilización esporádica y periódica, una
bonificación del 50 % .

Art ícu lo 5 .° Por lo que respec ta a l a
cesión temporal de instalaciones, a enti-
dades púb licas o priva das o a pa rticu la-
res, par a l a organización d e acti v idades
es porádicas tales como : Comp e t iciones,
exhibiciones, concent raciones o cual-
quier otra de esta índole, se tendrá en
cua n ta l o si g ui e nte :

5 .1 . En cuanto horario se estará a lo
dispuesto en la tarifa correspon d iente,
siempre que el mismo no sobrepase las
4 horas y no implique la actuación de
persona l de l P. D . M .

5 .2 . En caso d e p rec isar d e un hora-
rio superior, se contem p lará :

5 . 2 .1 . Más de 4 hor as : S e aplicará un
aumen to de l 2 50% sobre la cuota resul-
tante de 2 horas, seg ún módulo in stala-
ción/u sua r io .

5 .2 .2 . Más de 8 horas: Id., id., del
450% .

5 .2 .3 . Más de 16 horas : Id., id, de l
600% .

5 .2 .4 . Más de 24 horas : Se confeccio-
narán nuevos módulos ajustados a los
apartados anteriores .

5 .3 . En aquellas actividades en las que
el organizador perciba ingresos por cual-
quier concepto, por parte de los partici-
pantes, se abonará independientemente

de la tasa resultante según el punto an -
terior, el 10% de éstos, debiendo decla-
rar las cuotas fijadas y efectuar una en-
trega a cuenta lo más aproximada al to-
tal que suponga, al solicit ar el permiso
para uso de la instalación .

5 .4 . Cuando la actividad organizada
requiera la actuación de personal labo-
ral o[écnico del P . D.M . , a la tasa resul-
tante se le aplicará un recargo del 20% .

5 .5 . En caso de autorizarse la insta-
lación de cualquier elemento que el or-
ganizador considere conveniente para la
obtención de ing r esos con motivo de la
actividad a realizar, se habrá de abonar
una can tidad equivalente a125%a del to-
tal que éstos puedan represen tar, según
declaración del propio organizador .

Otras cons ideracione s

Artículo 6 . ° En los casos en que, por
parte del organizador, se fijen cuotas de
participación en actividades a realizar en
las instalaciones autorizadas, éstas no
podrán superar, en ningún caso, el
1 .000% de la tasa que, por utilización si-
milar, resulte por módulo usuario/hora,
de las que tiene fijadas el P .D.M .

Artículo 7 .° Ningún organizador de
actividades a realizar en instalaciones
autorizadas por el P .D.M., podrá per-
cibir ingreso alguno por concepto de en-
trada al recinto, salvo autorización ex-
presa del P .D.M .

P re fe rencia de us o

Artículo 8 . ° Por lo que respecta a la
pteferencia para la cesió n del uso de las
instalaciones, se habrá de te ner en cuenta
la siguiente escala :

l .° Actividades propias del P .D.M .

2 . ° Actividades de la Agrupación De-
portiva Ceutí y equipos federados lo-
cales .

3 .° Actividades de las entidades pú-
blicas .

4 .° Actividades p rivadas .

Exen cione s

Artículo 9 .° Estarán exenta s del pa-
go de t a sas, toda s aquellas actividades
que organic e e l prop io P . D .M . y cual-
qu ier otra qu e venga determ inada por
acuerdo de la Corporación Plena ante
organismos o en tidades depo rt ivas .

Artículo 10.° Asimismo estarán exen-
tas las activi dades que realicen, en ho-
rario lectivo, y de forma periódica o es-
porádi ca , los Centros Esco lares de nues-
tro Munic ipio, de acuerdo con l a plani -
ficación que fije el P . D . M . Para ac tivi -
dades esporádicas fuera del horario lec-
tivo se estará a lo que d is ponga e l
P . D . M . en cuanto a la uti lización y po-
si b le aplicación de tasa.
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Término y forma d e pago

Artículo 11 . ° Están obligados al pa-

go el ciudadano a nivel particular y las
entidades públicas o privadas, usuarios

de las instalaciones objeto de la presen-

te Ordenanza . El abono de la tasa co-

rrespo ndiente se efectua rá a la solicitud

de uso de cualquier instalación .

Responsabi l idades y defraudac ión .
Par tidas fall idas

Artículo 12 . ° Se considerará defrau-
dación el hecho del uso de cu alquier ins -
talación comprendida en la tarifa de es-
ta Ordenanza sin haber satisfecho pre-
viamente los derechos señalados , casti-
gándose al defraudador con el pago del
duplo de los derechos defraudados .

* Número 2824

CEUT I

ANUN C IO

Artículo 13 . ° Tratándose de derechos
de pago inmediato, no se admitirá la de-
claración de partidas fallidas .

Art ículo 14 . ° La presente Ordenanza,

que consta de 14 artículos, regir á en el

ejercicio de 1987 y su cesivos, hasta que

por el Ayuntamiento se acuerde su mo-
dificación o derogación .

Aprobado defi n it ivamen te e l expediente de transferencia de créditos número 1 del Presupuesto Ordinario de 1 987, han

quedado las partidas de la siguiente forma :

Cantidad qu e

se transfiere

Superávit del ejercicio 1985 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ex ceso de Ingresos por venta de terrenos . . . . . . . . . . . . . . .

257 .61 A Hidroeléctrica Española . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

254 .65 Material para perros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

254 .65 Material desratización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

291 .4 . Campaña Sanitaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

291 .4 . Servicios Sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

47 1 . 4 . Aportación C t a . Patronato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Can t idades que se deducen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 61 .6 . Su eldo personal de servic ios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 11 .1 . Materia l d e ofic ina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

222 . 3 . Material para escuelas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

222 . 6 . Material para cementerio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

254 . Material para viviendas públicas . . . . . . . . . . . . . . . . .

254 . 655 Alumbrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

254 .655 Material alcantarillado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

254 .717 Material para jardines . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

261 .01 Reparación vehículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

323 .2 . Intereses C.A. Provincial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

421 .01 . Consorcios Hacienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

471 .2. Subvención fiestas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.881 .319

1 .104.906

4.000.00 0

100.000

164 .200

1 00.000

250.000

1 . 100.000

9.700.425

Cantidades

2.500.000

3 5 .800

50 .000

1 .100 .000

Cant ida des que Can tidades

se suplementan consignadas

1 .000.000

800.000

1 .200 .000

425 .000

704 .966

1 .400.000

1 .100.000

40.000

200.000

659.000

1 79.492

1 .631 .967

8 . 669 . 503

1 . 800 .000

3 . 026 .095

450 .000

1 .729.966

2 .300.000

2.000 . 000

900.000

300 .000

2.384.630

579 .492

4 .831 .96 7

Cantidades que se suplementan . . . . . . . . . . . . . . . . 7.700.42 5

Ceutí a 13 de marzo de 1987.-El Alcalde .
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MOL INA DE SEGURA

E DI C T O

Por don Jose Fernández Nicolás se
ha so l icitado li cenc ia de apertura de un
obrador de sa lchi c hería, con emp laza-
m i ento en ca lle Menéndez y P el ayo, nú-
m e ro 9 .

Lo que se hace púb l ico en cumpli-
m ie n to de lo preceptuad o en e l a rtícu lo
3 0 del R eg lamento de Actividades mo-
l es[as, insalubres, nocivas y peligrosas,
de 30 de noviembre de 1 96 1 , a fin de que
quienes se consideren afectados, de al-
gún modo, por la actividad de referen-
cia, puedan formular, por escr ito, que
presentarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, las observac i ones pertinentes,
durante el plazo de diez días hábiles .

Mo lina de Seg ura a 23 de febrero d e
1987 .-El Alcalde .

* Número 320 1

ALCANTARILLA

Re soluci ón del Ayuntamiento de Alcan-
larilla sobre la oposición lib re , para pro-
veer una plaza de Asistente Social, suje -

ta a legislación laboral .

Esta Alcal d fa-P reside ncia, en repre-
sentac i ón de l a Corporació n Municipa l
ha res u e lto l o s i guiente so b re d icha opo-
sic i ón :

Primero.-Una vez transcurrido el
plazo de exposición de aspi rantes adm i -
ti dos para la oposición libre de provis i ón
de d i c ha plaza de Asistente Socia l , y no
ha b ié ndose prod ucido contra la misma
reclamaciones, la lista correspondiente
pasa a ser definitiva .

Seg undo.-El t ribunal ca li ficador es-
tará constituido de l a siguiente forma :

Presidente : Don Antonio García
Ase n sio .

Suple n te : Don Alfonso Guirao Pérez .

Secretar i o: Do n Angel L . Ri quelme
Manzanera.

Suplent e : Doña María So l e dad Ruiz
Delgado .

- Vocales :

Don Domingo Martínez Gu il l amón ,
en representación del PSOE .

Don Antonio Mondéjar L o r ca, como
s u p lente .

Don José Navarro Go nzález, en repre-
sentación de A . P ., y

Don Ber nardo Cascales Martí nez, co-
mo suplente .

Don Fr ancisco Pacheco lbáñez, com o
Independiente, y

Don Lu is Cremades Belmonte, co mo
sup l ente .

Doña Maria Dolores Saura Mart ínez,
en representación de l P rofesorado Ofi-
cial, y

Do ña Josefa Aroca Lucas, co mo su-
plente .

Do ñ a Lau ra Mart ínez D íez de Reven-
ga, en representación de la Co munidad
Autónoma de la Región, y

Doña Carmen Alb urquerque Iniesta,
como suplente .

Don Francisco Camps Soto, en repr e-
sentación de los funcionarios de carrera
de la Corporación, y

Don D avid Sánchez Rosi que, como
suplen te .

Aseso res : Doña Ma ría Teresa Ru l l Se-
gura, Asistente Social diplomada, desig-
nada por la Comunidad A u tónoma de
l a Región de Murcia, así co mo don An-
gel I zquierdo Barrios, design a do por la
Alcaldía-P residencia .

Tercer o .-El tribunal calificador se
reunirá el miércol es, día 29 de abril de
1987 , a la s 9 horas, en el salón de actos
de la Corporación, con objeto de dar co-
mienzo a s u s actuaciones , quedando ci-
tado s lo s a spirant es , para el mismo día
y lugar, a la s 10 ,30 hora s .

Cuarto .-Contra la compos i ción del
tribunal se podrá interponcr recl amac io-
nes an te la Comisión de Go b ierno de este
Ayuntamiento, en el plazo de 15 días na-
tura les a contar desde el siguien te al d e
la p u b l icac i ón de este anu n cio en e l «Bo-
letín Oficial de la Región de Mu rcia» .

Alcantarilla, 1 de abril de 198 7 .-El
Alcalde, Francis co Zapata Conesa .

* Número 3 1 2 6

PUERTO LUMBRERAS

ED I C T O

Don Emilio Gucía Garc ía , Alca lde de l
Ayu n tamiento de Puerto Lumb reras .

Flago saber : Que en cumplimiento de
lo dispuesto en la vigent e Ley de R ég i -
men Local e In str u cción de Co ntabilidad
de las Corporaciones Loca les, se halla
expuesta a l público de este Ayuntamien-
to la Cuenta de A dmini st r ac ión del Pa-
trimonio de 1986, s u s justificantes y el

dktamen de la Com isión, por 15 días,
durante cuyo plazo y oc ho días más, se
admi t i r á n los re paros y obser vaciones
que puedan formular se por escrito .

Puerto Lumbreras a 24 de marzo de
1987.-El Alcalde , Emilio García Ga r-
cía .

* Número 3 1 2 7

PUERTO LUMBRERAS

EDICT O

Formu lada y rendida la Cuenta Gene-
ral del Presupuesto de esta Entidad Lo-
cal correspondiente al ejercicio de 1986,
se expo n e al púb lico, junto con sus jus-
tifican t es y el i nforme de la Co misión Es-
pecial de Cuentas, durante quince días ;
en este plazo y ocho días más, se admi-
tirán los reparos y observaciones que
puedan formularse por escrito, los cua-
l es serán exam inados por dicha Comi-
sión qu e pr ac t icará cuantas co mproba-
c iones crea necesarias, emitie ndo nuevo
informe, a ntes de someterlas al Pl eno d e
la Corporación , pa ra que puedan ser
examinadas y, en s u caso, apro badas, de
conform i dad con lo disp uesto con el a r -
tícu l o 460, números 3 y 4, d el Real De-
creto Legislativo 781/1986, d e 18 de
ab ril, por el que se aprueba el Texto re-
fund ido de las disposiciones legales v i-
gen tes en materia de Régimen Local .

En Pue rto Lumbreras a 20 de mar zo
de 1987 .-E1 .41calde .

* Número 3128

PUERTO LUMBRERA S

ED [ C'T O

Term i nadas y li quidadas las obras de
«Ampliació n de la red de distribución de
agua potable situada a lo largo de la ca-
r re t era nacio na1340, Camino Viejo, ca -
rretera de Esparragal y"Lo na del Pe-
ñón», y solici t a d a po r el contratista don
Diego Go nzález Sán c hez, la cancel ac ión
de la ga rant ía constituida para asegu rar
e l cump l i m iento de las estipulaciones y
la efec t ividad d e las respo nsab il idad es
que pud ieran derivarse de su gest ión, se
anuncia al público, en virtud de lo d is-
puesto en el a¡ tículo 88 de l Reg l amen t o
de Contratación de las Corporac iones
Loca l es, para que, en el plazo de quince
d ías puedan prese n tar reclamacio nes en
l a Secretaría de este Ayu n tamiento q u ie-
nes creyeren tener alg ún derec ho exig i-
b le a l adjud icatario por razón de d icho
convato .

Puerto Lumbreras a 24 de marzo de
1987 .-El Alcalde .
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ARCHEN A

Ba ses para la convocatoria, mediante
concur so-opos ición , para la p rovisión ,
en propiedad, de las siguientes plazas del
Grupo de Administración Especial , Sub-

grupo de Servicio s Especiale s, de :

- Un Conserje para Oficinas Muni-
cipales, un Conserje del Mercado de
Abastos y un Co n serje Enter rador del
Cementerio Municipal .

Todos ellos del Grupo E , vacan tes en
la p lant il la de funcionarios de carrera de
cste Ayuntamiento .

L-Requ i sitos de los asp iran tes .

Ser españo l .

T ener 18 año s cumplidos y no exce-
der de aquélla en que falten menos de
10 años para la jubilación forzosa .

Estar en posesión del título de Certi-
Ficado de Estudios Primar ios, Escolari-
dad o equivalente, o en condiciones de
obtenerlo en la fecha que termine la p re -
sentación de in stancia s .

No padecer enfermedad o defecto físi-
co que impida el desempeño de las co-
rre spondientes funciones .

No haber sido separado, mediente ex-
pediente disciplinario, del serv icio al E s-
tado, a las Comunidades Autónomas o
a la s Entidades Locales, ni hallarse in -
habilitado para el ejercicio de funcione s
públicas .

2.-Instancias .

Las instancias solicitando tomar par-
te en el concurso-opos i ción, e n la que los
aspirantes deberán manifestar que reú-
nen todas y cada una de las condiciones
exigidas en la base p r imera, vendrán
acompaña das de los justificantes de los
méritos alegados y especificados e n la
base 8 .', as í como de los j ustificantes
que permitan l a valoración d e los servi-
cios efectivos prestados r egu lados en la
base 6.' y se di rigi r á n al señor Alcal-
de-P reside n te del Ayu n tamier. t o de A r-
chena, p resentándose en el R egi st ro Ge-
neral de Entrada, durante el p lazo de
veinte d ías natura les a partir del sig uien t e
al de la publ icación de la prese nte con-
vocatoria e n el «Boletín Ofic ial de la Re-
gión de Mur cia» .

Las instancias t ambién podrán presen-
tarse en la forma que deter mi na el ar-
tículo 66 d e l a Ley de P rocedim iento Ad-
minist rativo .

Los derechos de exame n , que se fijan
en l a canti dad de mi l pesetas, será n sa-
cisfechos por los asp irantes a l presentar
l a instancia y sólo será n dev u e l tas en el
caso de ser excl u idos del concurso-opo-
sición ,

3 .-Adm isión, lugar y fecha del co-
mienzo del ejercicio .

Term inado el plazo de presentación de
instancias, la Alca l día-Presidencia dicta-
rá reso l ución en el p lazo de 15 días, de-
clarando ap robada la lista de adm i tidos

y exc l ui dos de acue rdo con lo previsto
en el artículo 1 9,1 del Rea l Decreto
2223/84, de 19 de diciembre .

Igualmente en dicha resolución se de-
term inará e l lugar y fecha d el com ienzo
de los ejercicios y, en su caso, orden de
actuación de los aspirantes .

4.-Tribunal calificador

Estará cons tituido de la s igui ente
forma :

Presidente: El señor Alcalde del Ayun-
tamiento o Ten iente de Alcalde en qu ien
de l egue .

Secretario: El de l Ayuntamiento o
funcionario en quien de legue .

Vocales :

Un repre sentante del P ro fesorado O fi-
cial .

Un representante de la Comunidad
Autónoma de l a Región de Mu r cia .

Un funcionario de ca rr era desi gnado
por la Corporación .

El tribunal cal ificador no podrá apro-
bar ni declarar que ha s uperado las prue-
bas selectivas un número s uperio r al de
las plazas convocadas .

5 .-Pruebas a ce l ebrar y relación de
méritos .

El concurso-oposi ción constará de dos
fases diferenc i a das :

Primero se celebrará la fa se de oposi -
ción y después la de concurso, sin per-
juicio de la valoraci ó n de los s e rvicios
pres tado s de acuerdo con la base 6 .a .

6 . -Valoración de lo s servicio s pre s -
tados .

La va l oración de l os servic ios presta-
dos se efectuará a los as pirantes que ade-
más de l as cond i c iones genera les de ca-
pacidad reúna n los req u isi tos señalados
en e l artículo 2 d el R . D . 2224/85, de 20
de noviembre, y se aj usta rán a las reglas
recogi das en el a rtículo 3 de la refer i da
no r ma.

7 .-Eje r cic ios y ca li ficac ión de la fa-
se de oposición .

Primer ejercicio .-Un dictado, esc r i-
co a mano, de un texto prop uesto por el
tribunal, de 1 0 minutos de duraci ón .

Segundo ejerc i cio.-Un ejercicio de
s imia, resta, mu ltiplicación y división
propuesto por e l tribunal con una dura-
ción de 45 m i nu tos . Cada uno de e llos
se calificará con un máximo de 10 pun-
IOS .

Por su carácter de eliminatoria se de-
berá obtener en cada uno de ellos, al me-
nos, 5 puntos para poder pasar al si-
guiente . La calificación final de esta fa-
se será la suma de todos los puntos ob-
tenidos en los dos ej ercicios .

Todos los aspirantes que aprueben el
úl timo ejerc i cio de la fase de oposic i ón
pasarán a la de concurso .

8 .-Calificación y mé r itos en la fase
de co ncurso .

Los méritos a valo rar en l a fase de
concurso se r án los s i g u ientes :

- P o r los se r vicios p res tados como
contratado a l serv i cio de este Ayunta-
mien to, hasta la fecha de presen t ación
de instancias, 0,20 puntos por mes d e
serv i c io, sin excede r , en todo caso, de l
45% de puntuación máxima total qu e
pueda alcanzazse en la fase de oposición .

- Por haber desempeñado p laza aná-
loga en e l Ayuntam iento, 0,50 punto s
por mes hasta un máx i mo de 3 puntos .

- P or t itulaciones académ icas .

- Bachill er E l emental, 0,50 puntos .

- Bachill er Superior, 0 ,75 puntos .

9 .-Cal i ficación final .

S erá la re sultante de sumar las obte-
nida s en las fases de concurso y de opo-
sición en la que se incluirán la valoración
de los servicios p restados .

10 .-Ap robado, presentación de do-
cumentos y nombramiento .

Una vez terminada la calificación, el
tribunal hará público el nombre del as -
pirante aprobado y lo propondrá al se-
ñor Alcalde - Presidente para su nombra-
miento .

El aspirante p ropuesto aportará ante
el Ayuntamiento, dentro del plazo de 20
días naturales, desde que se haga públi -
co el nombre del aprobado, los docu-
mento s acreditativos de las condiciones
y requisitos exigidos en la convocatoria .

11 .-Nombramiento .

Concluido el proceso el Alca lde-
P res i dente procederá a nombrar func i o-
na r io de car re ra al aspiran te propues to
por el tribunal . Este nombramien to ha-
brá de publicarse en el «Boletín Oficial
del Estado» .

12 .-Juramento o p romesa y toma de
posesión .

El aspirante nombrado prestará jura-
mento o promesa y tomará posesión de
su cargo de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 137 del R . D. Ley 781/86, de
18 de abril .

13 .-Legi s l ación apl i cab l e .

En lo no dis puesto en l as presentes b a-
ses se estará a lo d ispuesto en la L ey
7/85, de 2 de ab r i l ; R . D . Legi s lativo
781/86, d e 1 8 de abril ; R . D . 2224/85,
de 20 de noviembre, po r e l que se regula
el Acceso a la Función Pública Local del
personal contratado e interino de las
Corporac iones Loca les ; R . D . 2223/84,
en lo referente al P r oced i miento de Se-
lección y requisitos del tribuna l , con las
especia l idades señaladas en e l R . D.
7 1 2/82, de 2 de abril, y R . D . 3046/77,
de 6 de octubre, derogado por el R .D .
L egis lat i vo 7 1 8/86 , de 1 8 de abr il , pero
aplicable en virtud d e l a disposición adi -
cional 2 .°,l del R. D . 2224/85, de 20 de
noviembre, para la determ i nación del sis-
t ema de se l ecci ón .

A r chena, 3 1 de marzo de 1987 .-El
Alcal d e .
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* Núme r o 311 9

AR C H E N A

Ba ses para l a pr ov i sión , en propi e dad ,
por el s is tema de conc u rso restringido de
ascenso, de una p laza de Cabo de la Po-
licía Muni c ipal de este Ayuntamiento .

P rimera.-Es objeto de l concu r s o la
provi si ón , en propie dad , d e una plaza de
Cabo de esta Policía Municipa l , clasifi -
cada en el Grupo de la Administración
Esp eci a l , Subgrupo de Servicios Esp eci a-
les y dotada con los emolumentos corres-
pondientes al nivel de proporcionalidad
4, grado, tri e nios, p agas extr aord inarias
y restantes retribuciones complementa-
rias legalmente establecidas .

Segu nda.-Dado e l car ác t e r restring i -
do del concurso, sólo podrán tomar par-
te en el m ismo q u ienes hallándose e n si-
tuación de servicio activo,
desem peñe en propie dad p laza de Pol i-
c ía Muni ci p a l de esta Corporación, co n
antigüedad mínima de cuatro años .

Tercera .-Las insta ncias en que se so-
licite participar en el concurso irán diri-
gidas al I l m o . Sr . Alcald e-P residente,
presentándose en el Registro Ge nera l del
Ayuntam i ento, dentro de los veinte días
nat urales siguientes al de la pub licación
del extracto de la convoca t oria en el
«Boletín O ficia l de la Región de Mu r-
cia» . En ellos, los aspirantes harán ma-
nifestación expresa de reu ni r las condi-
c i ones exigidas, deb i endo acompaña r
justifican te de haber satisfecho lo s d er e-
c hos co rrespondientes, que se fijan e n
1 .000 pesetas, así como los doc ume n tos
que, en su caso, acrediten los méritos ale-
gados .

S i alguna d e l as i nstanc ias adoleciese
de defecto subsanab le, se requerirá al in-
teresado para que proceda a la subsana-
ción en e l p lazo de diez dí as, bajo aper-
ci b i m iento de que si l o hiciere, se archi-
vará su pet i c i ón sin más trám ite, quedan-
do exc lu ido d e l a lista de asp iran t es .

Cuarta .-Terminado el p lazo de pre-
sentación d e instancias, la Pr esi d encia de
la Corporación aprobará provisional-
m e nte la relación de as pi ran t es adm iti-
dos y excluidos que se hará pública en
e l «Bo le tín O ficial de la Región de Mu r -
c i a», así como en el tab l ón de edictos
muni c ipales, conce d iéndose un p l azo de
quin ce días, a efectos de recl amac iones .
Estas, cuando las haya, serán estimadas
o deses tima das en la reso lución por l a
que se apruebe la re l ación def in i tiva d e
asp iran tes, la que se hará pública en la
forma antes indicada .

Qu in ta .-El tribenal cal i ficador del
concurso tendrá la s i gu i e n te compos i -
ción :

Presiden te: El de la Corporación o
miembro electivo de ésta en quien dele-
gu e .

Secreta rio : E l que sea de la Corpo ra-
c ión o funcionario en qu ien de legue .

- Vocal es :

Un representante del Profesorado Ofi-
cia l de l Es tado, designado po r e l In sti-
tuto de Estudio de Administración Lo-
cal .

Un rep resentante de la Comunidad
Au tónoma de l a Región de Murcia , de-
signado po r ésta .

Un funcionario de carrera designado
por la Corporación .

Nombrados los miemb ros t i tulares d el
tribuna l calificador y, en su caso, los res-
pectivos sup l entes, se ha rá públ ic a su
composición median te anunc io en el
«Bo letín Oficial de la Región de Mur -
cia», a efectos de posibles recusaciones,
conforme prescribe la vige nte l egi s lación .

Sexta.-El tribunal no podrá consti-
tuirse ni actuar sin la presencia, como
mínimo, de la mitad más uno de sus
miembros, titulares o suplentes, siendo
necesaria, en todo caso, la asistencia del
Pres idente y del Secretario .

Las decisiones del tribunal se adopta-
rán por mayoría, debiéndose ajustar su
actuación estrictamente a las bases de la
convocatoria .

Séptima .-La resolución del concur-
so habrá de tener lugar, necesariamen-
te, dent ro del plazo de do s meses, con-
tados desde la publicación de la co nvo-
catoria en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Co n una antelac i ón de q u i nce d ías, se
harán públ icas el l ugar, día y hora en que
e l tr i bunal hubiera de reu ni rse para pro-
ceder a la resolución .

Octava.-Para formular la pe rti nen -
te propuesta, el tri buna l valora rá los s i -
guientes m é ritos, a los que se as i gnará
la puntuación que respectivamen te se i n -
dica :

a) Ant igúedad e n el desempeño de la
función co mo Pol i c ía Mun i cipal , 0 , 10
puntos por año de servicio o fracc ión .

b) Haber desempeñado el cargo de
Cabo Accidental , 0,25 puntos, por i g ual
período, debiendo haber superado el cur-
so de man do en l a Academ i a de la Poli -
c ía Municipal .

c) Po r asistencia a cu rsos de perfec-
cionamiento, has ta un máximo d e 2 pun -
tos .

d) Titulación académica presentada :

- Bachillerato, 3 puntos .

-Graduado Escolar, 2 punto s .

Certificado de Estudios Primarios, 1
punto .

Asimismo el tribunal tendrá en cuen-
ta como deméritos los siguientes, que se-
rán penalizados del modo que se especi-
fica :

- Sanc ión di sci p linaria por falta muy
grave, un punto por cada una .

- Sanción discipl ina ria por falta gr a-
ve, 0,50 puntos po r c ada una .

Novena .-Efectuada que sea la valo-
ración de los méritos de acuerdo con lo
previsto en la base anterior, el tribunal
har á público el r esultado con expres ión ,
por su orden, de la puntuación otorga-
da a cada concursante . En igua ldad de
pun tuación s e rá nombra do el que ocu -
pe en el esca l afón un luga r s uperior. Se-
gu idamente formul ará propues t a d e
nombram iento en favor del aspirante
que hubiese obtenido las punt uaciones
más altas, dirigiéndola al Ilmo . Sr .
Alcalde-Presidente para la aprobación
oportuna .

El aspirante que resulte nombrado de-
berá tomar posesión en el plazo de vein-
te días naturales, contados desde l a no-
tificación de su nombramien to y, en su
contrario, serán anu ladas todas sus ac-
t uac iones en este concurso, sa lvo que
med iare cau s a j u st ifi cada .

Décima:-El tribunal podrá resolver
cuantas dudas e incidencias se pudieran
suscitar durante la celebración del con-
c u rso , adop ta ndo, e n su caso, lo s ac u er-
dos pe rtinent es para su i mpulsión y de-
sarrollo .

Arch ena a 31 de marzo de 1987 .-El
Alca lde .

* Núme ro 3 1 08

MOL I NA DE SEGURA

EDICT O

Po r don Antonio Alarcos Mar t í nez se
ha solici t ado licenc i a de apertura v ideo-
visión, con em p l azamiento en calle Sa n
Vicente, número 1 .

Lo que se hace púb lico en cumpl i-
miento de lo preceptuado en e l artículo
30 del Reglament o de Activi dades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas,
de 30 de noviemb re d e 1961 , a fi n de que
qu ienes se co nsideren afectados, de al-
gún modo , por la a c tiv i dad de referen -
cia , puedan form u l ar , po r escrito , qu e
p rese n tarán en la Sec reta ría de l Ayunta-
miento, las observaciones pertinentes,
durante e l p lazo de d i ez d í a s hábiles .

Molina de Segu ra a 11 de febre r o de
1987.-El A l ca l d e .
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Número 312 0

ARC H EN A

B ases pa ra l a provis ión en prop i edad por
el p rocedim ienlo esp ecífico reg ula do e n
el R .D . 222 4/ 1 985 de 20 de noviembre .
dr e in c(> plazas de Guardi as de la

Po li c í a Muni cipa l .

BASE S

1 .`) Las plazas de l a Policía Muni-
cipa l clas ificadas en plantilla de funcio-
❑arios en e l Grupo de Administración
Especial, Suhgrupo de Serv icios Especia-
Ies vaca n tes y dotadas presupuestaria-
mente, con las retribuc i ones correspon-
dientes al gr upo D , se provee rán en p ro-
piedad por medio d e l a correspondiente
convocator ia de pruebas selec i ivas li b re
y de acuerdo con e l R . D . 3234 /85, de 20
dc noviembre y demás d isposicio nes v i-
genics de ge n e ral apl icación .

2 . ") Dado el carácter l ibre de la con-
vocatoria, podrá to mar parte en la pro-
visión q ue se anu ncia e l per sonal con Yra-
lado admi n istrativo de colaboración
temporal o interino q ue rcíma l os r equ i-
sitos del art ículo 2 del R . D . 2224/85, de
20 de nov i embre y de todos aquel los que
ieúnan los requ i sitos de la base 4 .' de
esta convocatori a .

3 .°) Las i nstan cias se presentarán e n
el Registro Gene ral de l a Co rporación,
dir i gidas al Sr . Alca lde, en ho r as de o fi-
tina o por cualquie ra d e las formas ad-
inifidas p o r la Ley de Proce d i miento A d -
ininistrativo debidamente reintegradas,
dentro del plazo de treinta días natura-
les, a conrar desde el día siguiente a l
anuncio d e la convocatoria e n el uBo l e-
tin Oficial de la Región de Murcia» .

A dichas i nsta ncias se unirá certifica-
ción en que se haga constar, en s u caso,
que se ha ingresado en la Corporación
con carácter interino, pa ra presta r las
func i ones que atribuye e l artículo 98 del
Decreto 3 .046/77 de 6 de oct ubre, para
l os funcio narios de es ta clase, haciendo
constar especialmente e n la misma, la fe-
cha de ingreso .

Los derechos de examen , que se f ijan
en la cantidad de m i l pesetas, scrán sa-
tisfechos por los asp ir antes al presentar
l a i nstancia y sólo se r á n devueltas en e l
caso de ser exc lu i dos de la opos i ció n .

Term inado e l p l azo de presentación de
instancias, la Alcald ía-P residencia d icta-
ia resol u c i ón , en el plazo máximo de un
mes, declaran do aprobada la l ista de ad-
mi tidos y exclu i dos, de acuerdo con lo
previsto en el articulo 1 9, 1 de l R . D .
222 3/84, dc, l 9 de dic iembre . I g u almen-
te endicha resolució n se determ i nará el
l ugar y fecha del comi e nzo d e l os ejerci-
cios y en su caso, o rden de actuación d e
los aspirantes .

4. ") Requisitos de quienes asp i ren a
las plazas :

Todos los aspirantes deberán reimir
los requisitos y cond ic i ones siguientes :

a) Ser español .

b) Tener cump l idos 18 años y no ex-
ceder de 30 e n el momento de tcnnina-
cidn del plazo de presen tación de instan-
cias, o esca r e n ac tivo en e l Cuerpo de
la Policía Munic ipa l desde antes de cum-
pGr esta edad máxima (30 años) y alcan-
zar una lalla mímma de 1,68 .

e) No padecer enfermedad ni defec-
to físico que le impida el normal desem-
peño de las correspon d ientes f unciones .

d) Estar en poses i ón del Certifica do
de Estudios P iimarios o G raduado Es-
colar, o título super i or, así como del per-
miso de conducir de las clases A-2 y B-2 .

e) Carecer de antecedentes penales .

f) No haber sido sepa r ado median-
te expediente d i sc i p li nario del ser vicio del
Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas ,

g) No hallarse co mprend ido en nin-
guno de los casos de i ncompatib ilidad o
incapacidad determinados en los anícu-
los 36 y 37 d el vigen te Reglamento de
Funcionar ios de Adm i n istración Local y
demás d isposic i ones de general
aplicación .

h) Haber prestado el servicio m il i t ar
o estar exento del mismo, sie mpre que
no sea causa de i ncapacidad ftsica in-
compat i ble co n las fun c i ones del cargo .

5 .') El perso n a l contratado adm i nis-
[ra t ivo de colabo r ac ión temporal e inte-
rino que pa rt ic ipe en las pruebas deberá
reunir para que se va l oren los servic i os
los siguien[es requi s i tos :

a) Es[ar pres t a ndo servicio como
contratado o como funcionario int erino
en la fecha de ent rada en viéor de la Ley
7/1985, de 2 de abr il, au nque posterior-
mente hayan dejado de prestarse, o ha-
ber p r estado serv icios como contratado
administrativo de colaboración tempo-
ra l , hasta una fec ha poster ior a l a entra-
(la en vigor de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, aunque no se con[inuaran pres-
tando en ni nguna de l as moda lidades en
la fecha de e n t rada en vigor de la Ley
7/1985 .

b) Que los se r v i cios se hayan pres-
tado en p lazas cor respond ientes a uno de
]os grupos o subgrupos que estab l ece el
artículo 87 del R . D . 3 .046/1977, de 6 de
octubre, en la Corporación que real ice
la convocatoria .

e) Estar en posesión de l os t ím l os
exigibl es para el ingreso en los respect i -
vlos subgropos, clases, especialidades y

categor ías, de acuerdo con la nonnativa
actuaLmente en vigor o en condiciones de
obtenerlos en las fechas e n que determi-
ne el p l azo de presentación de instancias .

d) ' Los aspirantes que acre diten es-
lar en activo en el Cue rpo de la Policía
Municipal, estarán exen tos de la Case de
oposición de Formació n Física .

6 .°) Pruebas selectivas, prog ramas y
s istemas de calificación . Los aspirantes
habrán de someterse a las pruebas y exá-
menes de apt i[ud, bajo las normas y p ro-
gramas que como anexo se adjuntan .

7 .°) Fases del concurso .

S i se h ubiere presentado persona l que
haya pres tado servicios como contrata-
do administrativo, o como f uncionario
inter ino, previa m en te se valorarán los
prestados con sujeción a las s i gu i e n tes
reg l as :

a) Se va l orarán exclusivamente los
sei vicios efectivos prestados hasta la fe-
cha de terminación del pl azo de p resen-
tación de instancias, como funcionari os
de empleo interi no o contratado admi-
nistrativo de colaboración temporal, en
plaza o puesto de trabajo de igual sub-
grupo y, en s u caso, c lase o categoría al
que se pretenda acceder .

b) A efectos de l apartado anterior,
los servic i os se valorarán en 0,20 pun tos
po r mes de se r v icio prestado, s i e l total
de puntos de la fase de oposición fuere
de 30 . S i f u ere meno r o mayor, se redu-
c i rá o aume n ta rá proporcionalmente l a
cifra de pun tuació n por mes .

En n ingú n caso, la p untuación q u e
pue da ob t ene rse po r va l oració n de los
servicios podrá ser super i or al 4507o del
máximo total de p untos q ue pueda al-
canza rse en las pruebas selecuvas .

e) Los puntos as i ob te n idos se apli-
carán consuntivamente po r e l T ribun a l
a cada uno de los eje r cic ios de la fase de
opos i ción de forma tal que se sumen a
los obten idos en l a cal i ficación de éstos
los necesarios para alcanzar, en su caso,
la pun tuación mín ima estab l eci d a en la
convocatoria para poder superar cada
uno de los mismos .

Los puntos que no hayan necesi t ado
los asp iran tes para s upera r los ejercicios
se sumarán a la puntuación fi nal , a efec-
tos de establecer e l o rden defin itivo de
ap robados .

d) La va l oración de los mér i tos de-
berá haber finalizado, al menos, cuaren-
ta y ocho horas antes del inicio d e las
pruebas se l ectivas .

FASE DE OPOSICIO N

Los ejercicios serán los siguientes :

1 .°) Formac i ón fts i ca :

Tendrá por objeto, comp robar la pre-
parac ión física de los aspi r antes y
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constará de las siguientes partes :

a) Tallado de fos aspirantes, que de -
berán medir como mínimo 1,68 met ro s
de altura .

b) Sup e rar las s i g uie n tes p ruebas
F ís icas ;

-Carr era de c i en me t ros li sos en un
t i empo no superior a 1 7 segundos .

-S al to de a l t u ra , 1,10 m e tros
mínimo .

-Salto de longitud, 3, 50 metros mí-
nimo .

-Trepa de cuerda, en una allura de
cinco metros .

2.') Cultura general :

Cons i s tir á en escribir al dictado un pá-
rr a fo del texto de un lib ro e leg ido po r
e l Tribunal, rea lizar cuat ro o p e r ac i ones
ar i tmé ticas, a s í como un p roblema d e
Aritmét ica elem e n ta l .

3 .°) Ejercicio piáctico :

Redacción de un paite de denunc i a,
atestado o infoimc de un supuesto ele-
gido por el Tribunal, en un plazo máxi-
mo de trei n ta minutos .

d . °) Formación P ro fesional :

a) Veinticinco pregun[as extraídas
del programa que se une a las presentes
bases como anexo número 1 . contesta-
das por escri(o mediante la elección de
una de las tres respuestas que se progra-
men para cada pregunta ([ipo [est), en
el plazo máximo de treinta minutos .

b) El ejercicio primero será califica-
do de apto o no apto, siendo
eliminatorio .

e) Para la ealificac i ón de los ejerci-
cios segu ndo, [erceio y cuarto, cada
miembro de l Tribunal podrb conceder dc
0 a 10 puntos, y la suma de los obteni-
dos, será dividida por el número de
miembros del Tribunal que hayan inter-
vemdo, precisando un mínimo de cinco
puntos para cons iderarse aprobado .

d) Concluidos los ejercicios de la
oposic i ón, a la vista de las calificaciones
obtenidas, el Tribunal formará la pun-
tuación final de cada uno de los aspiran-
tes que estará constituida por l a suma de
los pu n tos obtenidos en los ejercicios de
la oposición . El Tribunal formará una
relación de aspirantes aprobados, cuyo
número no podrá exceder del de plazas
convocadas, teniendo en cuenta de yue,
en caso de empate en puntuación, se da-
rá preferencia a quienes acrediten haber
prestado servicios a la Administración
Loca l , y a falta de esta circunstancia, a
la mayor edad .

e) Los concursantes propuestos, pre-
sentarán en la Secretaría de la Corpora-
ción, dentro del plazo de [reinta días há-
hilec a rnnta r ri pcr l ,, r l rlía c i on irnt ~ a I ,,

fec h a de publi cac i ón de la r e lación de
aprobado s, los documentos acreditativos
d e que reún en las cond ic iones exigidas
en la ba se 4 . ° y que son los si guiente s :

-Certificac i ón de nacimiento .

-Título de Certificado de Est udios
Primarios, Graduado Escolar o títu l o s u -
per ior .

-Certificado de antecedentes penales .

-Certificado acreditativo de no pa-
deeer enfermedad o defecto físico que
imposibilite cl normal ejercicio de l a fun-
ción . Expcdido poi por la Jefatura Pro-
vinc i al de Sanidad .

-Declaración j uiada d e no hallar s e
incurso en cau s as de incompatibilidad o
incapacida d .

-Declaraci ón jm ada acrcdiL ati va d e
no haber sido separado, mediante expe-
diente disciplinari o, del servicio del Es-
tado, provinc i a o muni cipio y de no en -
con trar s e inhabilitado para e l eje rcici o de
funciones públicas .

-Ju s tifica n te de ha b er prestado e l
servic i o militar o :l e eSLar exento del mi s-
mo , siempre qu e no sea causa de inca-
pacidad fís ica incompar,' bl e con las fun-
c i o n es del c aroo .

-['otocopia compulsada de los pe r-
misos de conducir exigidos .

1) Los que resulten nombrados de-
berán tomar posesión en e l plazo de
treinta d ías hábiles a con[ar desde el s i -
guiente a aquel en que les sea no tificado
el nombramiento . En ta l caso deberán
prestar juramento o proniesa en y bajo
la fórmula ]egalmente establecida .

9 .a) Designación del Tribunal
Calificadoi .

El Tribunal Calif icndor que ha de va-
forar y juzgar los ser\ icios y pruebas, es-
tará constituido de conformidad con lo
dispucsto en e[ articulo 4 del R . D .
712/82 y 251 del Reglamcnlo de Func io-
narios de Adminiscración Local y 11 del
R.D . 2233/84 y del siguiente modo :

Presidente: Señor Alca lde o persona
en quien delegue .

Secretario : El de la Corporac i ón o
Funcionario de la misma en quien
delegue .

Voca l es : Un representante del Profe-
sorado Oficial .

Un representante de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

El jefe de la Po lic ía Municipal .

Un técnico o experto desginado por el
señor Alcalde-Presidente como asesor
para las pruebas fisicas .

Un representante de la sección cindi-
r n l rlrl A~inr.iamo-~nrn

El Tribunal Cal ificador no podrá
apiobar ni dec l arar que han superado las
pruebas selectivas un número superior al
de p lazas convocadas .

El Tribunal no po drá constituirse ni
actuar sin la as istencia de más de la mi-
tad de sus m i embros, titulares o suplen-
tes ind i stintamente .

AN EXO 1

Programa para el cuarto ejeicicio .

1 .°) Derecho Político y Const im-
ciona l .

Temas :

1 .-La Co nstitució n Española de
1978 .

2.-Derechos y deberes fuudamenta-
les de los españoles .

3 .-La Corona .

4.-Las Cortes Generales, el Poder
Leeisla[ivo .

5 .-El Podcr Ejecutivo .

6.-El Poder Judicial, e l Tribunal
Constitucional .

7 .-O rganización ter ri rorial del Esta-
do . Las Comunidades Autónomas .

II ) Administración Local :

Temas :

1 .-La Administración Local, princi-
pios constitucionales .

2-Entidades Loca les, Terr i to riales .
El N9unicipio . La Prov i ncia .

3 .-Organización Municipal . E l Al-
calde, IaComisión de Go b ierno y el P le-
no. Competencias res pectivas .

4 .-Bienes de las Ent idades Local es ,
activ i dades y servicios, contratación .

5 .-Personal al serv i c i o de las Ent ida-
des Locales .

6 . -Der e cho s y debere s de los fun ci o -
nario s . Régimen disciplina ri o .

II I ) Normas de c irc u lación :

Temas :

1 .-El Código de la Circulación . Con-
cepto e idea general . P rin c i pales oiganis-
mos púb licos que tienen asignada com -
petencia en materia de circulación .

3.-Proce d im i cnto sancionador . Cua-
dro de multas .

3 .-Infracciones que pueden ser san-
cionadas po r la Autoridad Municipal .

4.- Perm i so de conducir . Sus clases .
L i cencia de co nducc ión de ciclomotores .

5 .-Compelencia municipal en orde-
nac i ón de l tráfi co .

6 .- D e li tos con t ra l a seguridad del
tráfico .

Archena, 31 de marzo de 1987 -El
A 1 — 1 ¡I ..
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SANT OM E R A

EDICT O

Es ta Corporación ha ap robad o d efiniti vamente el P resupuesto Mun icipal para 1 987, co n el siguient e resumen por capítu los :

CAPITULOS C O N C E P T O S PESETAS cwerruLOS C O N C E P T O S PESETAS

ESTADO DE GASTOS ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES :
A) OPERACIONES CORRIENTES : 1 Impue s t os directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 .200 . 000

1 Remuneraciones de] per sonal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43 . 67 3 .004 2 Impuestos indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 . 400 . 000
2 Compra de bienes corrientes y de servicios . . . . . . . . . . . . . . 72 .465242 3 Tasas y ot ros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47 .000 .000
3 Intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4393 .677 4 Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47 .610 .752
4 T r ansfe r enci as cor ri entes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 5 0 .000 5 Ingreso s patrimonial es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 289 . 24 8

B) OPERACIONES DE CAPITAL : B) OPERACIONES bE CAPITAL :

6 Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 . 000 .000 6 Enajenación de inversiones reales . . . . . . , . . . . . . . . . . , . . . .
7 Transfe rencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 7 Tran s ferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 .000 .000
8 Variación de activos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 500 . 000 8 Variación de activos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 500 . 000
9 Variación de pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.798.077 9 Variación de pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Total dei Presupuesto Preventivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160.000 .000 Total del Presupuesto Preventivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 760 .000 .000

RESUMEN Pesetas

Impor tan los GASTOS por todo s conceptos . . . . 160 . 000 . 000

Importan lo s INGRESOS por todos conceptos . . 160 . 0IX1 .000

Lo que se pone en conocimiento de l público, en cumplimiento de lo di spuesto en lo s a rtículos 113 de l a Ley 7/85, de Ba s e s de Régimen Loca l, y 446 del Real Decreto
Legislativo 781/86 , de 18 de abri l, a los efectos de que los interesados en el expedie n te puedan interpon er recurso contenc i oso-administrat ivo ante la Sala de la Audiencia Territo -
rial en el plazo de dos meses, contados a partir de l día sig u iente a la publicación del presente edicto, o en su caso, de la notificación personal al interesado que presentó reclama-
ción contra la aprobación inicial del Presupuesto .

En Santomera a 1 7 de febrero de 1987 .-El Alcalde, Pedro Campillo Jiménez .
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